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CONTROL DE ASISTENCIAS  

DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES  
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA 

 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 01 

 NÚMERO DE SESIÓN 9 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIII LEGISLATURA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

01 -  OCTUBRE  -  2019 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

2. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO,  POR EL QUE SE CREA   

LA COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS  ENCARGADA DE ANALIZAR LA 

SITUACIÓN JURÍDICA DEL MAGISTRADO EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

DE PLAZO POR CUMPLIR Y, EN SU CASO, DICTAMINAR SOBRE SU 

RATIFICACIÓN O NO PREVIA EVALUACIÓN, O REMOCIÓN; QUE PRESENTA  LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN POLÍTICA. 

 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL 

ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES. 

 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 63 BIS Y SE DEROGA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 

63, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 



 
 

 

4 
 
 

 

DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

Y LA DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISOINES UNIDAS DE 

ASUNTOS MUNICIPALES, Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

7. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE  

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LUZ GUADALUPE MATA LARA. 

 

8. LECTURA DE LA INICATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO A LA CULTURA INDÍGENA PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN.  

 

9. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 

10. ASUNTOS GENERALES. 
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Votación 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 01 

 NÚMERO DE SESIÓN 9 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses NEGATIVA 

22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  

Total de votación: 24  A FAVOR   1 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA  de la sesión  

por mayoría de votos.   
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SE SOMETE  A VOTACIÓN LA PROPUESTA FORMULADA POR EL CIUDADANO 

DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, EN LA QUE SOLICITA SE INCLUYA 

EN EL ORDEN DEL DÍA SU INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL 

CUAL SE SOLICITA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA COMPARECENCIA ANTE EL 

PLENO DE ESTA SOBERANÍA, DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.  

 

QUIENES ESTEN A FAVOR PORQUE SE APRUEBE LA PROPUESTA, SIRVASE 

MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE MANERA ECONOMICA. 

 

 

DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA SE DECLARA APROBADA LA PROPUESTA POR 

MAYORÍA DE VOTOS. 

 

EN CONSECUENCIA, SE INTEGRA COMO PUNTO NÚMERO 9 DENTRO DEL ORDEN DEL 

DÍA, LA LECTURA DE LA INICIATIVA CON PORYECTO DE ACUERDO, QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, RECORRIENDOSE DE MANERA 

SUBSECUENTE LOS DEMÁS PUNTOS. 
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 VOTACIÓN 

17-7 
1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez NEGATIVA 

3 Víctor Castro López NEGATIVA 

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  

10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón NEGATIVA 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona NEGATIVA 

16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz NEGATIVA 

21 María Isabel Casas Meneses ✓  

22 Luz Guadalupe Mata Lara NEGATIVA 

23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz * 
25 Zonia Montiel Candaneda NEGATIVA 

VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DEL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO. 
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIII LEGISLATURA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

01 -  OCTUBRE  -  2019 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

2. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO,  POR EL QUE SE CREA   

LA COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS  ENCARGADA DE ANALIZAR LA 

SITUACIÓN JURÍDICA DEL MAGISTRADO EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

DE PLAZO POR CUMPLIR Y, EN SU CASO, DICTAMINAR SOBRE SU RATIFICACIÓN 

O NO PREVIA EVALUACIÓN, O REMOCIÓN; QUE PRESENTA  LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN POLÍTICA. 

 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES. 

 

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 63 BIS Y SE DEROGA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 
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63, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y LA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISOINES UNIDAS DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

7. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE  

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

LUZ GUADALUPE MATA LARA. 

 

8. LECTURA DE LA INICATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO A LA CULTURA INDÍGENA PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN.  

 

9. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

SOLICITA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA COMPARECENCIA ANTE EL PLENO DE 

ESTA SOBERANÍA, DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.  

 

10. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

 

11. ASUNTOS GENERALES. 
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Acta de la Octava Sesión del Primer Período 

Ordinario de Sesiones de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, correspondiente a su Segundo Año 

de Ejercicio Legal, celebrada el día veintiséis de 

septiembre de dos mil diecinueve. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con veintiún minutos del veintiséis 

de septiembre de dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, reunidos los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, con fundamento 

en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara; actuando como secretarias las diputadas Mayra Vázquez Velázquez y Laura 

Yamili Flores Lozano; enseguida la Presidenta pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe 

con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría 

de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera Legislatura; enseguida la Presidenta dice, 

para efectos de asistencia a esta sesión los diputados María Félix Pluma Flores, Luz Vera Díaz y 

Jesús Rolando Pérez Saavedra, solicitan permiso y se les concede en términos de los artículos 35 

y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 

día  veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas para el Estado 

de Tlaxcala; que presenta la Diputada Patricia Jaramillo García. 3. Lectura de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi. 4. Lectura de 

la Iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta al Congreso 

de la Unión, a legislar en pro del fortalecimiento a la Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAME), 

con la finalidad de dotarla de personalidad jurídica y patrimonio propios; que presenta la Comisión 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE 

DE 2019. 
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de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 5. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. 6. Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del orden del día, 

y para tal efecto, se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar 

su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la 

votación, siendo veintidós votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida se declara aprobado el orden del día por mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A 

continuación, la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión ordinaria, celebra el veinticuatro 

de septiembre de dos mil diecinueve; en uso de la palabra la Diputada Laura Yamili Flores Lozano 

dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el veinticuatro de 

septiembre de dos mil diecinueve y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. 

Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta dada a conocer y, para tal efecto 

se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de 

manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo 

veintidós votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida la Presidenta dice, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve 

y, se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para 

desahogar el segundo punto del orden del día, se pide a la Diputada Patricia Jaramillo García, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Aguas para el Estado de Tlaxcala; durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría 

la Diputada Leticia Hernández Pérez; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, de la iniciativa 

dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Recursos Hidráulicos, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el tercer punto del orden del día, la Presidenta pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, 
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túrnese a las comisiones unidas de Asuntos Municipales; a la de Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el cuarto punto 

del orden del día, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, Presidenta de la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, proceda a dar lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de la Unión, a legislar en pro del 

fortalecimiento a la Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAME), con la finalidad de dotarla 

de personalidad jurídica y patrimonio propios; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura la Iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, dada a 

conocer. A continuación, concede el uso de la palabra al Diputado José Luis Garrido Cruz quien 

dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura de la Iniciativa con carácter de Dictamen dada a conocer y 

se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete 

a votación la propuesta y se pide a las y a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación, siendo diecinueve votos a favor y cero en contra; de acuerdo a la votación 

emitida, la Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura de la Iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación; con fundamento en los 

artículos 115 y 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a 

discusión en lo general y en lo particular la Iniciativa con carácter de Dictamen dada a conocer; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación la Iniciativa 

con carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo, y se pide a las y a los diputados que estén a 

favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden 

la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo diecinueve votos a favor y cero en contra; 

de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, la Presidenta dice, se declara 

aprobada la Iniciativa con carácter de Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos; se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del Estado para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Para 

continuar con el siguiente punto del orden del día, la Presidenta pide a la Secretaría proceda a dar 
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lectura a la correspondencia recibida por este Congreso; una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, de la correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del Acuerdo que presenta el Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra, en su calidad de Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; se ordena a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria asigne número de expediente a las actuaciones derivadas del oficio 

número S.P. 0764/2019, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del oficio que 

dirige el Presidente Municipal de Amaxac de Guerrero; túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Del oficio que dirige el 

Presidente Municipal de Sanctórum de Lázaro Cárdenas; túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. De los oficios que dirigen 

los presidentes municipales de Tzompantepec, Terrenate y Xicohtzinco; túrnense a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su trámite correspondiente. Del oficio que dirige el Presidente de 

Comunidad de Topilco de Juárez, Municipio de Xaltocan; túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Del oficio que dirige la Diputada Mayra Vázquez Velázquez; se pide a 

la Secretaría incluya en la dictaminación de la iniciativa mencionada, a la Comisión de 

Turismo. Del oficio que dirigen el Síndico y regidores del Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 

túrnese a las comisiones unidas de Asuntos Municipales, y a la de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su atención.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Pasando al último punto del orden del día, la Presidenta concede el uso de la palabra a las y los 

diputados que quieran referirse a asuntos de carácter general. No habiendo alguna Diputada o 

Diputado que hiciese uso de la palabra y agotado el orden del día, siendo las doce horas con 

dieciocho minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se declara clausurada 

esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el primer día de octubre del año en curso, en 

esta misma Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma la Presidenta ante los secretarios 

que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. Luz Guadalupe Mata Lara 

Dip. Vicepresidenta en funciones de Presidenta 

 

 

 

 

 

C. Mayra Vázquez Velázquez 

Dip Secretaria 

C. Laura Yamili Flores Lozano 

Dip. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

C. Leticia Hernández Pérez 

Dip Prosecretaria 
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Votación 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 01 

 NÚMERO DE SESIÓN 7 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz * 
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  

Total de votación: 24  A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ACTA  de la sesión anterior por 

mayoría de votos.   
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2. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO,  POR EL QUE SE CREA   LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE DIPUTADOS  ENCARGADA DE ANALIZAR LA SITUACIÓN 

JURÍDICA DEL MAGISTRADO EN FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, DE PLAZO 

POR CUMPLIR Y, EN SU CASO, DICTAMINAR SOBRE SU RATIFICACIÓN O NO PREVIA 

EVALUACIÓN, O REMOCIÓN; QUE PRESENTA  LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. 
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DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN SE DECLARA APROBADA LA PROPUESTA DE 

ACUERDO POR MAYORIA DE VOTOS.  

 

 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO CORRRESPONDIENTE Y A LA 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO MANDE AL EJECUTIVO 

PARA SU PUBLICACIÓN. 
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VOTACIÓN 

23-0 
1 Luz Vera Díaz ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra X 
7 José Luis Garrido Cruz X 
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  

VOTACIÓN DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO,  POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE DIPUTADOS  ENCARGADA DE ANALIZAR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL MAGISTRADO EN 

FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, DE PLAZO POR CUMPLIR Y, EN SU CASO, DICTAMINAR SOBRE SU RATIFICACIÓN O NO 

PREVIA EVALUACIÓN, O REMOCIÓN; QUE PRESENTA  LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA. 
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COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

  A la Comisión que suscribe, le fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIII 044/2019, que contiene las iniciativas con proyectos de Decreto, 

por los que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; presentadas, en forma particular, por los 

Diputados Omar Milton López Avendaño y Miguel Ángel Covarrubias Cervantes; para 

su estudio, análisis y dictamen correspondiente.    

 

  En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de este Congreso Local, por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 36, 37 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

 

 



 
 

 

22 
 
 

 

fracción XX, 38 fracciones I y VII, 57 fracción IV y 124 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se procede a dictaminar con base en los 

siguientes: 

 

 

RESULTANDOS 

 

  1. Con fecha veintiocho de febrero del año en curso el Diputado 

Omar Milton López Avendaño a través de su iniciativa con proyecto de Decreto, 

propone reformar el artículo 559 y adicionar un párrafo tercero al artículo 583 

del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; para tal efecto 

expone lo siguiente: 

 

 “La inscripción del nacimiento de las personas en el Registro Civil es un 

elemento esencial e imprescindible del derecho a la identidad. Cuando nace un 

niño o niña, el registro de su nacimiento se convierte en la constancia oficial de 

su existencia. Aún más, la inscripción del nacimiento en el Registro Civil 

reconoce a la persona ante la Ley, le dota de una identidad y establece sus 

vínculos familiares, culturales y nacionales.” 

 

 “El registro de nacimiento es un derecho humano, así reconocido por la 

propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 

diversos instrumentos internacionales ratificados por México, entre los que se 

encuentran la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana de 

Derechos Humanos y la Convención sobre los Derechos del Niño.” 
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 “Pero más allá del derecho a la identidad de las personas, es menester 

señalar que, a través del registro civil de una persona podemos conocer su 

situación jurídica; por medio de este también se lleva un control respecto a 

ciertos actos civiles como el matrimonio, el reconocimiento de paternidad, entre 

otros…” 

 

 “…mediante el registro del nacimiento de un menor es como se da inicio 

al reconocimiento y protección de los derechos humanos, sociales y políticos de 

cada individuo, pues es a partir de la obtención del acta de nacimiento como la 

persona, en este caso, el menor de edad, puede acceder en un corto y mediano 

plazo a la seguridad social y a la educación, por citar algunos ejemplos.” 

 

 2. Con fecha catorce de marzo del año que transcurre el Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, presentó su iniciativa con proyecto de Decreto, 

por el que propone reformar los artículos 603, 604 y la denominación del 

CAPÍTULO IV del TÍTULO DECIMOCUARTO del LIBERO SEGUNDO para quedar 

como LEVANTAMIENTO DE ACTA PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD 

DE GÉNERO, todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

el Diputado autor de la misma expreso, en esencia, lo siguiente:   

 

 “La diversidad sexual hace referencia a todas las posibilidades que tienen 

las personas de asumir, expresar y vivir la sexualidad, así como de asumir 

expresiones, preferencias, orientaciones, identidades sexuales y de género, 

distintas en cada cultura y persona1. Es decir que dentro del término ‘diversidad 

 
1 Diversidad sexual y derechos humanos, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Programa de Salud, 
Sexualidad y VIH Autor: Manuel López Castañeda, Fecha de elaboración: abril, 2018. Disponible en 
http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/36-Cartilla-Diversidad-sexual-dh.pdf, fecha de consulta 
08 de febrero de 2019. 
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sexual´ cabe toda la humanidad, pues nadie ejerce su sexualidad de la misma 

manera que y los demás.” 

 

 “Las personas transgénero y transexuales como parte de la diversidad 

sexual, han enfrentado múltiples obstáculos para que les sean garantizados los 

derechos inherentes a cualquier individuo, así como el libre desarrollo de su 

identidad.”  

 

 “Esta forma de identidad se presenta cuando hay una discordancia entre 

el sexo que psicológicamente siente y vive una persona como propio, y el que 

anatómica y registralmente le corresponde por sus órganos, es decir, son 

personas que, sin presentar características anormales en su cuerpo, sienten un 

profundo malestar respecto a su sexo biológico; sienten que están ‘atrapados´ 

en un cuerpo extraño que no coincide con la vivencia psicológica ni la 

representación mental que tienen de sí mismos.” 

 

 “Es indispensable distinguir la diferencia entre identidad y género, este 

último se puede definir como: ‘las ideas y los comportamientos que definen a 

las mujeres y a los hombres, lo que se espera socialmente de cada quien según 

la época y el lugar donde se vive. Es común que las sociedades impongan de 

manera arbitraría, desigual e inequitativa las responsabilidades asignadas al 

hombre y a la mujer, las actividades que realizan, el acceso y el control de los 

recursos y hasta las posibilidades de tomar decisiones respecto de su persona´, 

de ahí se desprende que el género puede llegar a ser impuesto y con ello la 

identidad; pero esta es la vivencia interna e individual del género, como cada 

persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al 

momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo.” 
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 “...los Tratados Internacionales suscritos por el Estado Mexicano, como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

reconocen, entre otros derechos, que toda persona tiene derecho a la libertad, 

a la igualdad, a la no discriminación por razón de sexo, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica, a que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 

su vida privada, al tener el derecho a la protección de la Ley; resaltando el 

derecho a la identidad y al nombre, como el umbral para garantizar la realización 

de los demás derechos civiles y políticos.” 

 

 “Es importante abordar los principios de Yogyakarta, presentados el 

veintiséis de marzo de dos mil siete, como una carta global para los derechos 

LGBT, ante el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en Ginebra, 

enfocados a la Aplicación de la Legislación Internacional de Derechos Humanos 

en relación con la orientación sexual y la identidad de género.” 

 

 “En específico, dentro del principio tercero establece el reconocimiento de 

la personalidad jurídica, afirmando que: ‘Todo ser humano tiene derecho, en 

todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica en todos los aspectos 

de la vida. La orientación sexual o identidad de género que cada persona defina 

para sí, es esencial para su personalidad y constituye uno de los aspectos 

fundamentales de su autodeterminación, dignidad y libertad. Ninguna persona 

será obligada a someterse a procedimientos médicos, incluyendo la cirugía de 

reasignación de sexo, la esterilización o la terapia hormonal, como requisito 

para el reconocimiento legal de su identidad de género… Ninguna persona será 
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sometida a presiones para ocultar, suprimir o negar su orientación sexual o 

identidad de género2´.” 

 

 “Estos principios establecen una serie de recomendaciones a los Estados, 

mismos que deberán implementar las medidas legislativas, administrativas y de 

cualquier otra índole que sean necesarias a fin de asegurar que existan 

procedimientos mediante los cuales todos los documentos de identidad emitidos 

por el Estado que indican el género o el sexo de una persona, como los 

certificados de nacimiento, pasaportes, registros electorales y otros 

documentos, reflejen la identidad de género que la persona defina por y para 

sí; igualmente, deberán garantizar que tales procedimientos sean eficientes, 

justos y no discriminatorios, que respeten la dignidad y privacidad de la persona 

concernida.” 

 

 “De esta manera, la Constitución Política en su artículo 1° establece que: 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.” 

 

 “Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la 

emisión de una tesis, ha manifestado que …la reasignación sexual que decida 

una persona transexual para adecuar su estado psicosocial a su físico y de ahí, 

vivir en el sexo con el que se identifica plenamente y ser reconocido como tal 

por los demás, constituye una decisión que forma parte del libre desarrollo de 

 
2 https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=48244e9f2 
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la personalidad, en tanto es una expresión de la individualidad de la persona, 

respecto de su percepción sexual y de género ante sí mismo, que influye 

decisivamente en su proyecto de vida y en todas sus relaciones dentro de la 

sociedad.” 

 

 “En el país existen antecedentes importantes que iniciaron la protección 

y defensa de estos derechos humanos, como es el caso de la Ciudad de México, 

Nayarit, Michoacán y Coahuila. El primero y más destacable fue en la entonces 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que en el año 2008 reformó la 

legislación civil para crear el juicio especial de levantamiento de acta de 

concordancia por reasignación sexo-genérica, cuya resolución ordenaba la 

emisión de una nueva acta de nacimiento.” 

 

 “… es importante aclarar que el cambio de nombre y sexo de una persona, 

no se traduce en la desaparición de su historia, por lo que todos aquellos actos 

que hubiere realizado bajo su identidad anterior y que traían aparejados efectos 

jurídicos, siguen produciéndolos y le son exigibles, tal y como lo ha determinado 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 

 

  Con los antecedentes descritos, la Comisión dictaminadora emite 

los siguientes:  

 

 

CONSIDERANDOS 
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 1. En el artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala se establece que “Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter 

de Leyes, decretos o acuerdos. …”. 

 

 La transcrita clasificación de las resoluciones que emite este Poder 

Soberano Local es retomada, en sus términos, en el numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; disposición legal que en 

su fracción II define al Decreto como “Toda resolución sobre un asunto o negocio 

que crea situaciones jurídicas concretas, que se refieren a un caso particular 

relativo a determinado tiempo, lugar, instituciones o individuos…”. 

 

 2. En el artículo 38 fracciones I y VII del Reglamento Interior del Congreso 

Estatal se prevén las atribuciones genéricas, de las comisiones ordinarias del 

Poder Legislativo Local, para “recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; respectivamente.  

 

 Por lo que hace a la competencia de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, en el artículo 57 

fracción IV del Ordenamiento Reglamentario invocado, se establece que le 

corresponde el conocimiento “De las iniciativas de reformas, adiciones y 

derogaciones a la legislación administrativa, civil y penal…”. 

  

 Por ende, dado que en lo particular la materia del expediente 

parlamentario consiste en una iniciativa tendente a reformar y adicionar 

diversas disposiciones del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
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Tlaxcala, es de concluirse que la Comisión suscrita es competente para 

dictaminar al respecto. 

 

 3. El último párrafo del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos estipula que: “Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

 

 Por otra parte, el párrafo octavo del artículo 4° de la Carta Magna, 

establece lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser 

registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará 

el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 

nacimiento”; texto que fue adicionado con fecha diecisiete de junio del año dos 

mil catorce. 

 

 4. El Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en el artículo 

554 señala que “El Registro del Estado Civil es una Institución Pública de 

interés social que tiene por objeto la inscripción de los actos 

constitutivos o modificativos del Estado Civil de las personas y su 

publicidad. Estas Inscripciones surtirán efectos contra tercero.” 

 

 5. Que el Reglamento del Registro Civil para el Estado de Tlaxcala 

contempla, entre otras, las siguientes disposiciones: 
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 “Artículo 40. Los Oficiales, tendrán las facultades y obligaciones 

siguientes:… 

 

 VI. Autorizar mediante su firma autógrafa los actos, hechos, 

 apéndices, certificaciones o constancias relativas  del estado civil, 

 que obren en sus archivos… 

 

 VIII. Expedir copias certificadas de las actas y de los  documentos del 

apéndice… 

 

 XVI. Realizar gratuitamente el asentamiento de actos y hechos  del 

estado civil, en los casos que disponga la Ley;… 

 

 “Artículo 43. Las actas del Registro Civil, son los instrumentos públicos, 

emitidos por funcionarios dotados de fe pública y en los cuales constan las 

inscripciones o asentamientos del estado civil de las personas…”  

 

 “Artículo 53. El registro de nacimiento es el acto jurídico mediante el cual 

el Estado garantiza la identidad de las personas.” 

 

 “Artículo 131. La anotación es una inscripción breve que se inserta en el 

acta, que tiene por objeto dejar constancia de una aclaración, modificación o 

rectificación del estado civil de las personas…” 

 

 “Artículo 139. La certificación, es la impresión o extracto fehaciente por 

cualquier medio mecánico o electrónico, en formato autorizado por la Dirección, 

de los actos y hechos del estado civil inscritos en los libros que para tal efecto 

lleva el Registro Civil, debiendo contener nombre y firma, ya sea, autógrafa, 
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digitalizada o electrónica avanzada, de los servidores señalados por este 

Reglamento, así como el sello, lugar y fecha de expedición de la misma.  

 

 Las certificaciones de copias fieles de los libros del Registro Civil, serán 

expedidas por la Dirección y las Oficialías.” 

 

 6. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 

primero reconoce que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos…”, es decir, cada persona tiene derecho a ser valorado 

como un sujeto individual y social, en igualdad de circunstancias, con sus 

características y condiciones particulares. 

 

 7. Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala en su artículo 14 establece en su primer párrafo que “En el Estado de 

Tlaxcala todas las personas gozarán de los derechos humanos que se 

garantizan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Constitución, instrumentos internacionales incorporados al orden 

jurídico mexicano y Leyes secundarias. Su ejercicio implica deberes 

correlativos de respeto a los derechos de los demás y de solidaridad a 

la familia, a los sectores vulnerables, a la sociedad y al Estado”; y en su 

último párrafo señala que “Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas.” 
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 8. En esa tesitura, el artículo 3 de la Ley para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación en el Estado de Tlaxcala, al igual que la Constitución Federal y la 

Local prohíbe cualquier forma de discriminación, definiendo a la misma como 

“…toda distinción, exclusión, rechazo o restricción, que por acción u 

omisión, con intención o sin ella, y sin motivo o causa que sea 

racionalmente justificable produzca el efecto de privar de un bien, de 

anular, menoscabar o impedir tanto los derechos o libertades, como la 

igualdad real de oportunidades y de trato, de las personas, de minorías, 

grupos o colectividades, sea por motivo de su origen étnico, 

nacionalidad, raza, sexo, edad, discapacidad, condición social o 

económica, de salud, embarazo, lengua, religión opiniones, identidad o 

filiación política, preferencias sexuales, identidad de género, estado 

civil o cualquier otra que tenga por efecto impedir o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades de las personas…”. 

 

 9. El Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

su artículo 640 Ter fracción I inciso a), permite la rectificación administrativa en 

las actas de nacimiento cuando el registrado ha utilizado un nombre propio 

diverso al asentado en el acta y solicita ajustarlo de acuerdo a la realidad social, 

sin que se afecte su filiación y no se involucren los apellidos. 

 

 10. La sociedad mexicana se encuentra en constante evolución y 

desarrollo, por lo que la conciencia colectiva cambia con frecuencia; esto genera 

la aparición de diversos grupos sociales con valores, prácticas y tendencias 

similares; dichas comunidades demandan la protección y reconocimiento de sus 

derechos con la finalidad de evitar su segregación y/o discriminación del resto 

de la población. Lo anterior nos lleva a reconocer derechos y obligaciones, pero 
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también nos obliga a asumir el valor de la pluralidad y la diversidad como 

irrenunciable.  

 

 Durante las últimas décadas, en México han surgido distintos movimientos 

que buscan reivindicar derechos para una diversidad de sectores sociales, uno 

de ellos es el denominado movimiento LGBTTTI; es decir, el conformado por 

Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Travestis, Transexuales e 

Intersexuales, quienes reclaman el pleno reconocimiento de los mismos 

derechos civiles y humanos de los cuales gozan constitucionalmente todos los 

mexicanos sin excepción.  

 

 El sexo es el conjunto de características físicas, genéticas, anatómicas y 

hormonales de una persona; tratándose del ser humano, es usual considerar 

la división en hombre o mujer como categorías únicas recíprocamente 

excluyentes, pero entre ambas puede darse una categoría intermedia 

patológica (intersexualidad) y otra no patológica (transexualidad). Por otra 

parte el género, es una construcción social que, basada en algunos aspectos 

del sexo, clasifica a los seres humanos en dos grupos: masculino y femenino; 

entonces se entiende que la “identidad de género”, es la percepción o 

convicción personal de pertenecer al género masculino o femenino o a ninguno. 

 

 11. Que en sesión de fecha diecisiete de octubre del año dos mil dieciocho, 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el amparo 

en revisión 1317/2017; derivado de una negativa a dar trámite a una solicitud 

formulada ante el Registro Civil de un Municipio del Estado de Veracruz para que 

se modificara el acta de nacimiento de la persona solicitante con motivo de una 

reasignación sexogenérica (adecuación tanto del nombre como el dato relativo 

al género). 



 
 

 

34 
 
 

 

 

 Al respecto, se precisó que el cambio de nombre y en general la 

adecuación de los registros públicos y de los documentos de identidad para que 

éstos sean conformes a la identidad de género auto-percibida constituye un 

derecho protegido tanto por la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

como por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la 

adecuación de la identidad de género permite garantizar el libre desarrollo de la 

personalidad, el derecho a la identidad, el derecho a la privacidad, el 

reconocimiento de la personalidad jurídica y el derecho al nombre, por lo que los 

Estados tienen la obligación de reconocer, regular y establecer los 

procedimientos adecuados para tal fin. 

 

 12. Que por Tesis Aislada número 2018671 de la Primera Sala, de rubro 

“IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). 

REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN 

DEL ACTA DE NACIMIENTO Y DEMÁS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD”, la Primera 

Sala concluyó que el procedimiento idóneo debe ser de carácter administrativo 

y cumplir con los siguientes cinco requisitos: 

 

 a) Estar enfocados a la adecuación integral de la identidad  de 

 género auto-percibida;  

 

 b) Estar basados únicamente en el consentimiento libre e 

 informado del solicitante, sin que se exijan requisitos como 

 certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan  resultar 

 irrazonables o patologizantes;  
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 c) Ser confidenciales y los cambios, correcciones o  adecuaciones 

en los registros y documentos de identidad no  deben  reflejar la 

identidad de género anterior;  

 

 d) Ser expeditos y, en la medida de lo posible, deben tender  a la 

gratuidad; y 

 

 e) No deben exigir la acreditación de operaciones  quirúrgicas y/u 

 hormonales. 

 

 13. Que la Tesis Aislada número 165697 del Pleno, de rubro 

“REASIGNACIÓN SEXUAL. LA EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA ACTA DE 

NACIMIENTO POR ESE MOTIVO, NO SE TRADUCE EN LA INEXISTENCIA DE LOS 

HECHOS O ACTOS ACONTECIDOS BAJO LA IDENTIDAD ANTERIOR NI EN LA 

EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL INTERESADO”, establece 

que “La expedición de una nueva acta de nacimiento en la que conste el 

cambio de nombre y sexo de una persona transexual, no se traduce en 

la desaparición de su historia, por lo que todos aquellos actos que 

hubiere realizado bajo su identidad anterior y que traían aparejados 

efectos jurídicos, siguen produciéndolos y le son exigibles, salvo en los 

casos en que la propia legislación determine la extinción o modificación 

de los mismos; de ahí que, necesariamente, la expedición de la nueva 

acta de nacimiento tratándose de reasignación sexual, conlleve la 

anotación marginal en su acta primigenia y la constancia en los 

correspondientes asientos registrales, así como que la reserva de estos 

datos tenga excepciones; correspondiendo, en cada caso concreto, a las 

autoridades competentes resolver las posibles controversias o 
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conflictos que, posteriormente al cambio registral, pudieran llegar a 

presentarse.” 

 

 14. En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comisión que suscribe, 

estiman que, las reformas y adiciones inherentes al Código Civil para el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, deberán versar en los siguientes términos: 

 

a) La reforma al artículo 559 resulta viable, en atención a que, el 

Registro Civil es el encargado de dejar constancia de los hechos o 

actos relativos al estado civil de las personas, por lo que las 

constancias que expida, al ser documentos oficiales no deben estar 

sujetos a temporalidad alguna para su vigencia. Por otra parte, se 

indica la importancia de conservar el texto del párrafo segundo de 

éste artículo vigente a esta fecha, que a la letra dice: “Las 

reproducciones por medios mecánicos, como las obtenidas 

mediante el fotocopiado, de las actas del Registro del 

Estado Civil, obtenidas directamente de los libros en que 

obren así como de las anotaciones y documentos con ellas 

relacionados, también denominadas “imágenes de libro”, 

en la que se asiente la Leyenda de haber sido cotejadas y 

coincidir fielmente con su original, así como la firma y sello 

del Oficial del Registro Civil o del Director de la 

Coordinación del Registro Civil, tendrán para todos los 

efectos el carácter de constancias idóneas para comprobar 

el Estado Civil de las personas.”;  esto en atención a que las 

imágenes reproducidas de los libros, al contar con la certificación 

respectiva, reúnen los elementos necesarios para ser consideradas 

como válidas, además que contienen, en su caso, las anotaciones 
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realizadas con posterioridad a la expedición de la primer copia 

certificada del Acta correspondiente. 

  

b) Por lo que refiere a la adición de un párrafo tercero al artículo 583, 

resulta procedente, toda vez que, en concordancia con el párrafo 

octavo del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se debe expedir de manera gratuita la primer 

copia certificada del acta de nacimiento; garantizando a todos los 

ciudadanos su derecho a la identidad y a ser registrado de manera 

inmediata a su nacimiento, además, que de éste documento se 

deriva el resto del acervo documental de las personas. 

 

c)  Por lo que concierne a la reforma de los artículos 603, 604 y la 

denominación del CAPÍTULO IV del TÍTULO DECIMOCUARTO del 

LIBRO SEGUNDO para quedar como LEVANTAMIENTO DE ACTA 

PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO, es 

menester precisar, que con el propósito de evitar confusión al 

adicionar una nueva figura jurídica diferente a la reconocida con 

anterioridad, esto a pesar de ser artículos ya derogados, y con el 

propósito de emplear una adecuada técnica legislativa, la esencia 

de lo propuesto deberá plasmarse a través de la adición de los 

artículos 640 QUÁTER A y 640 QUÁTER B a la SECCIÓN PRIMERA 

relativa a la RECTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ACTAS DEL 

ESTADO CIVIL del CAPÍTULO IX perteneciente al TITULO 

DECIMOCUARTO del LIBRO SEGUNDO del Código Civil del Estado. 

Por otra parte, los integrantes de esta Comisión dictaminadora, 

coinciden con la iniciativa presentada, toda vez que atiende a los 

principios de igualdad y de no discriminación en el disfrute y 
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ejercicio de los derechos humanos; garantizando a las personas, 

que así lo deseen, la posibilidad de tramitar una nueva acta de 

nacimiento, mediante un procedimiento administrativo, para 

cambiar su nombre y género conforme a su identidad auto-

percibida; previa anotación correspondiente en el acta de 

nacimiento primigenia. 

 

  Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión Dictaminadora se 

permite someter a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

 

 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

 

 PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 

47 y 54 fracciones II, III y LXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 fracción II y 10 apartado A fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; SE REFORMA: 

El párrafo primero del artículo 559; SE ADICIONA: Un párrafo tercero al 

artículo 559; un párrafo tercero al artículo 583; un artículo 640 QUÁTER A y un 

artículo 640 QUÁTER B; todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, para quedar como sigue: 
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 ARTÍCULO 559.- El Estado Civil de las personas sólo se comprueba con 

las constancias respectivas, expedidas por el Registro Civil, las cuales no 

estarán sujetas a temporalidad alguna para su vigencia, estos 

documentos se podrán utilizar para realizar trámites ante cualquier Ente 

de carácter público o privado, siempre que se encuentren legibles, no 

presenten alteraciones o modificaciones visibles en su contenido. Ningún 

otro documento ni medio de prueba es admisible para comprobar el Estado Civil, 

con excepción de los casos previstos por este mismo Código. 

 

… 

 

 Los entes públicos, a efecto de verificar la autenticidad de los 

datos contenidos en las constancias del estado civil de las personas 

podrán solicitar al Titular del Registro Civil según corresponda, la 

compulsa y cotejo de éstas, así como la expedición de las copias 

certificadas de las mismas.   

 

 ARTÍCULO 583.-… 

 

… 

 

 El Oficial del Registro Civil expedirá gratuitamente, dentro del periodo de 

treinta días posteriores al registro del nacimiento, la primera copia certificada 

del acta en que conste dicho registro. 

 

 ARTÍCULO 640 QUÁTER A.- Las personas que requieran el 

reconocimiento de su identidad de género, pueden solicitar el levantamiento de 
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una nueva acta de nacimiento, previa la anotación correspondiente en su acta 

de nacimiento primigenia. 

 

 Se entenderá por identidad de género la convicción personal e interna, tal 

como cada persona se percibe así misma, la cual puede corresponder o no, al 

sexo asignado en el acta primigenia. En ningún caso será requisito acreditar 

intervención quirúrgica alguna, terapias u otro diagnóstico y/o procedimiento 

para el reconocimiento de la identidad de género. 

 

 Los efectos de la nueva acta de nacimiento para identidad de género 

realizados, serán oponibles a terceros desde de su levantamiento. 

 

 Los derechos y obligaciones contraídas con anterioridad al proceso 

administrativo para el reconocimiento de identidad de género y a la expedición 

de la nueva acta, no se modificaran ni se extinguen con la nueva identidad 

jurídica de la persona; incluidos los provenientes de las relaciones propias del 

derecho de familia en todos sus órdenes y grados, los que se mantendrán 

inmodificables. 

 

 ARTÍCULO 640 QUÁTER B. Para realizar el levantamiento de una nueva 

acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género, la persona 

interesada deberá tener al menos dieciocho años de edad cumplidos al momento 

de iniciar el trámite y presentar: 

 

I. Solicitud por escrito, en la que especifique el género y 

nombre que  solicita, sin afectar los apellidos;  
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II. Copia certificada del acta de nacimiento primigenia para efecto 

de  que se haga la reserva correspondiente; y 

 

III. Original y copia fotostática de su identificación oficial. 

 

 El Titular del Registro Civil competente llevará a cabo la revisión y cotejo 

de los documentos a que se refiere este artículo. En caso de estar cubiertos 

todos los requisitos señalados, tendrá verificativo una comparecencia de la 

persona solicitante en la que manifieste su convicción para cambiar su nombre 

y percibirse con un género diferente al que aparece en su acta de nacimiento 

primigenia, por lo que solicita el levantamiento de una nueva acta de nacimiento 

con los cambios propuestos. 

 

 La comparecencia y la solicitud de levantamiento de la nueva acta de 

nacimiento se realizarán ante la Dirección de la Coordinación del Registro Civil 

del Estado. Se procederá de inmediato a hacer la anotación y la reserva 

correspondiente, asimismo, se comunicará a la Oficialía del Registro Civil 

respectiva, para los efectos a que haya lugar. 

 

 El acta de nacimiento primigenia quedará reservada y no se publicará ni 

expedirá constancia alguna, salvo por petición de la persona registrada, 

mandamiento judicial o petición ministerial. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  
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 ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al contenido del presente Decreto. 

 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE  

Y MANDE PUBLICAR 

 

 

 Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

LA COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

 

 

 

DIP. JESÚS ROLANDO  PÉREZ SAAVEDRA 

PRESIDENTE 
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DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ  

VOCAL  

 DIP. IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ 

VOCAL  

  

 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES 

VOCAL 

 

 

 

 

 

DIP. LETICIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ 

VOCAL  

  

 

 

 

 

DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

VOCAL 
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DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA 

VOCAL  

 

 

 

DIP. MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES 

VOCAL 

 

 

 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ 

 

VOCAL  

  

 

 

DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ 

LÓPEZ 

VOCAL 

   

 

 

 

 

Última hoja del dictamen con proyecto de Decreto derivado del expediente parlamentario número LXIII 

044/2019. 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO PARTICULAR SE 
DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 
MAYORIA DE VOTOS.  
 
EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
SE DECLARA APROBADO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN 
CONSECUENCIA, SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y 
A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y  PUBLICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA 

19-1 

APROBACIÓN 
EN LO 

 GENERAL 
20-2 

APROBACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS NO 

RESERVADOS 
22-0 

APROBACIÓN 
ARTÍCULOS 

RESERVADOS 
3-19 

APROBACIÓN ARTÍCULOS 
COMO LOS PROPUSO LA 

COMISIÓN 
20-2 

1 Luz Vera Díaz ✓  ✓  ✓  ✓  ✓  

2 Michelle Brito Vázquez ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

3 Víctor Castro López X ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas X X X X X 

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

7 José Luis Garrido Cruz EN CONTRA EN CONTRA ✓  ✓  NEGATIVA 

8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi X ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

10 José María Méndez Salgado ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

13 Víctor Manuel Báez López ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

16 Leticia Hernández Pérez ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

17 Omar Milton López Avendaño ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

20 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

21 María Isabel Casas Meneses ✓  EN CONTRA ✓  ✓  NEGATIVA 

22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

23 Patricia Jaramillo García ✓  ✓  ✓  NEGATIVA ✓  

24 Miguel Piedras Díaz X X X X X 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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TARJETA 

 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 131 FRACCIÓN 

CUARTA DEL REGALMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITO 

SE RESERVEN LOS ARTÍCULOS 640 QUÁTER A Y 640 QUÁTER B DEL PRESENTE 

DICTAMEN, EN ATENCIÓN A QUE NO EXISTEN LOS MEDIOS ADMINISTRATIVOS 

Y SOCIALES PARA ACCEDER A LA REFORMA PROPUESTA, PUES CONSIDERO 

QUE SE TIENE QUE ESPERAR HASTA QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN EMITA 

LOS CÓDIGOS CIVIL Y FAMILIAR EN LOS CUALES SE CONTEMPLE EL CONTENIDO 

QUE TRATA LA REFORMA QUE AHORITA SE PROPONE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25 Zonia Montiel Candaneda X X X X X 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Quien suscribe Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, Presidente de la 

Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social 

de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción II, 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 114 y 118 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, someto a consideración del Pleno de esta 

Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan 

diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, en materia de llamadas de emergencia falsas; al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las tecnologías de comunicación cumplen una función fundamental como 

instrumento para hacer frente a situaciones de riesgo, debido al intercambio rápido 

y preciso de información que permite dar una respuesta casi inmediata a las 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL 

ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES. 
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emergencias, ya que la movilización oportuna de policías, paramédicos y bomberos 

pueden hacer la diferencia entre la vida y la muerte. 

En este entendido, una emergencia se define como cualquier situación en la 

que ocurren circunstancias negativas que ponen en riesgo o vulneran la vida, la 

integridad física y la propiedad, para lo cual se requiere dar aviso inmediato por 

cualquier medio posible a las autoridades correspondientes según su ramo en el 

ámbito de la salud, la protección civil o de seguridad pública. 

Fue en Inglaterra en 19373 donde se utilizó el primer número de emergencia 

el cual era el 999, posteriormente en 1968 nace en Estados Unidos el uso del 911 

siendo el día 16 de febrero de 1968 en Haleyville, Alabama, cuando se utilizó por 

primera vez; esta marcación fue elegida con la intención de que en un momento de 

trauma o estrés fuera fácil de marcar. 

Para el caso de México, en enero de 2012 la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (COFETEL), autorizó el uso del Código de Servicio Especial 

066 a favor de la Secretaria de Gobernación y del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Publica, como numero único a nivel nacional para 

atender las llamadas de emergencia, encargando su operación a la Federación, los 

Municipios, las entidades gubernamentales y de servicio social, las instituciones de 

seguridad pública, salud, protección civil, etcétera. 

Posteriormente, en 2016 el Consejo Nacional de Seguridad Publica aprobó 

el Acuerdo número 10, con el propósito de homologar en todo el país, el número de 

emergencias 911, lo que ha permitido tener una medición nacional respecto del 

número de llamadas recibidas, emergencias atendidas y llamadas falsas.  

 
3 Subutilización del Servicio de Emergencias y sus consecuencias Socio-Económica.  
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Las llamadas son registradas por los 195 Centros de Atención a Llamadas 

de emergencia, concentradas por cada entidad federativa y reportadas al Centro 

Nacional de Información (CNI), las cuales se sistematizan de acuerdo al Catálogo 

Nacional de Incidentes de Emergencia publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de noviembre de 2015, mismo que las clasifica en cinco tipos: de 

seguridad, de tipo médico, de protección civil, de servicios públicos, y de carácter 

improcedente.  

Las llamadas improcedentes son aquellas situaciones que no son 

catalogadas como emergencia, ya sea porque se realizan con fines evaluativos o 

no presentan una solicitud creíble para su atención, y de las cuales no se canalizan 

por ser  llamadas de broma; llamada de no emergencia; llamada de prueba; llamada 

falsa; llamada incompleta; llamada no contestada; llamada perdida y transferencia 

de llamadas, por lo que es preocupante que los medios diseñados para salvar vidas 

sean utilizados de manera indebida por nueve de cada diez usuarios. 

Las llamadas falsas o de broma significan un desperdicio de tiempos y 

recursos para los servicios de emergencia, además de que los pueden distraer de 

atender una crisis real, ocasionando negligencias que pueden costar la vida de las 

personas. De acuerdo a la Cruz Roja Mexicana, la movilización de una ambulancia 

tiene un costo aproximado de 3 mil 500 pesos si se considera que diariamente se 

realzan cientos de llamadas falsas que incrementan de manera considerable en 

periodos vacacionales, los costos se vuelven irreparables. 

De esta manera, de acuerdo con el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública (SESNSP), durante el periodo de enero a diciembre en 2017 

se recibieron en la línea de emergencia 911 un total de 112 millones 460 mil 767 

llamadas; de las cuales 98 millones 523 mil 093 fueron consideradas 

improcedentes; siendo los Estado de Oaxaca, Michoacán, Tabasco, Tlaxcala y 
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Guerrero quienes reportaron el mayor promedio de llamadas improcedentes, falsas 

o de broma. Destaca que en Tlaxcala el 94.7% de las llamadas fueron falsas, y solo 

el 5.30% del total atendieron una emergencia real. 

Para el año 20184, a nivel nacional se recibieron 95 millones, 16 mil 135 

llamadas de emergencia, de las cuales 78 millones 872 mil 958 fueron 

improcedentes, por lo que más de 31 millones fueron llamadas mudas, casi 15 

millones fueron incompletas, más de 16 millones de llamadas fueron de bromas 

hechas por niños, 2 millones de llamadas hechas por Jóvenes y/o Adultos jugando 

y 574 mil 364 llamadas obscenas o de insultos. 

De las 957 mil 311 llamadas de emergencia hechas en Tlaxcala, el 93.2% 

fueron improcedentes correspondiendo a 892 mil 345 llamadas, lamentablemente 

solo el 6.8% atendieron una emergencia real. 

En lo que va de este 20195, el Centro Nacional de Información del Secretario 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reporta que de enero a junio 

Tlaxcala contabilizó 368 mil 720 llamadas de emergencia, de las cuales solo el 9.9% 

han sido procedentes, por lo que 332 mil 68 llamadas correspondieron a insultos, 

llamada obscena, jóvenes y/o Adultos jugando, llamadas de broma por niños, 

llamadas de prueba, llamadas incompletas, llamadas mudas, entre otras que no 

correspondieron a una emergencia real. 

Como puede apreciarse, las llamadas de emergencia falsas son una 

constante que se comete con números muy altos de incidencia, mismos que 

desgastan a los cuerpos de auxilio y emergencia; por ello, es importante asumir 

 
4 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/432222/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene17-
dic18_240119.pdf 
5 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/482702/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene-
jun_250719.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/432222/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene17-dic18_240119.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/432222/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene17-dic18_240119.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/482702/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene-jun_250719.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/482702/Llamadas_de_emergencia_9-1-1_Ene-jun_250719.pdf
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medidas que contribuyan a erradicarlas, igualmente que se contemple imponer 

sanciones por el uso indebido que reporten hechos falsos, establecer las 

responsabilidad monetaria a los padres o tutores cuando estas se hayan realizado 

por menores de edad, de igual forma es necesario contemplar las agravantes como 

la reincidencia, es decir, cuando la conducta sea repetitiva o si por este hecho ocurre 

una movilización de los cuerpos de emergencia. 

El Instituto Belisario Domínguez del Senado de la Republica, ha realizado 

estudios en el tema6, destacando que, en el ámbito legislativo las llamadas de 

emergencia falsas se sancionan en muy pocas entidades federativas tanto en el 

ámbito penal como administrativo, logrando a la fecha la existencia de sentencias 

condenatorias, sin embargo esto no es uniforme.  

Igualmente destaca, que a nivel federal únicamente cuatro iniciativas se 

encontraban en estudio en ambas Cámaras que buscaban sancionar estas 

conductas, principalmente por los altos costos que genera movilizar equipos de 

emergencia; incluso se documentaron casos de decesos ocurridos porque los 

servicios médicos se habían movilizado antes por una llamada de broma. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno 

de esta Asamblea Legislativa el siguiente:  

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 
6 
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4008/ML%20147.pdf?sequence=1&isAl
lowed=y 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4008/ML%20147.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4008/ML%20147.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción 

II y 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se adiciona el CAPITULO II denominado DELITOS CONTRA LOS 

SERVICIOS DE EMERGENCIA, al TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO; y los artículos 

391 BIS, y 391 TER, todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO II 

DELITOS CONTRA LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA 

ARTÍCULO 391 BIS. Se le impondrá prisión de tres meses a dos años y de 

cincuenta a trescientos días de multa, al que dolosamente proporcione datos o 

información de hechos falsos a instituciones de seguridad pública, emergencias, 

bomberos, Cruz Roja Mexicana o de protección civil, utilizando internet o cualquier 

otro medio de comunicación telefónico o electrónico. Las mismas penas se aplicarán 

a la persona que permita o facilite su aparato o equipo de comunicación, a 

sabiendas de que se cometerá esta circunstancia.  

Si como consecuencia de la conducta prevista se provoca algún accidente o daño 

personal o material o se desatiende una emergencia real, se impondrá, además de 

la pena prevista, de cinco meses a tres años de prisión y de quinientos a mil días 

de multa. 

En caso de reincidencia se le impondrá hasta el doble de las sanciones 

establecidas.  

ARTICULO 391 TER. Cuando niños o adolescentes utilicen en forma indebida los 

servicios de emergencias serán sancionados de acuerdo a Ley de Justicia para 
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Adolescentes para el Estado, según sea el caso, los padres o tutores serán 

responsables de la reparación del daño patrimonial originado por esa conducta. 

Las conductas señaladas en el presente Capítulo, se perseguirán de oficio. 

 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR 

 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl al primer día del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 
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DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, SEGURIDAD 

PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO. 
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COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 GOBERNACIÓN   Y   JUSTICIA Y   

ASUNTOS  POLÍTICOS 

 

COMISIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

 A las Comisiones que dictaminan les fue turnado el expediente parlamentario 

número LXIII 020/2019, que contiene entre otras, una iniciativa con proyecto de 

Decreto, presentada por la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, mediante la cual 

propone a esta Soberanía reformar la fracción XII del artículo 63 y adicionar una 

fracción XX al artículo 65, ambas disposiciones de la Ley de Transparencia y acceso 

a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.   

 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 63 BIS Y SE DEROGA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 63, 

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y LA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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 En cumplimiento a las instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado, en cuanto al desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 54, fracciones II, III y LXII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, los diversos  81 y 82, 

fracciones  XX y XXVI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 36, 37, fracciones XX y XXVI, 38, fracciones I y VII, 57, fracción III, 62 Bis, 

fracciones III y IV, 124 y 125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, estas 

Comisiones ordinarias proceden a dictaminar con base en el siguiente: 

 

 R E S U L T A N D O 

 

Único. La Diputada iniciadora, al motivar su propuesta, en lo conducente 

expresó: 

 

“La transparencia debe ser una práctica que sirva de puente de comunicación 

entre ciudadanos y autoridades, un canal de interacción permanente, no basta 

la existencia de leyes, debe promoverse como ejercicio permanente, un 

derecho ejercido. La transparencia gubernamental puede y debe realizarse 

desde los ayuntamientos sin necesidad de un llamamiento.” 

 

“La publicidad de las declaraciones patrimoniales y de intereses, (se 

encuentra) prevista en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

(al establecerse en dicho ordenamiento) que todo servidor público estará 

obligado (a presentar las) declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses…”     
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“En la presente iniciativa se propone, que todo servidor público (en el) Estado 

de Tlaxcala, en apego a la legalidad y utilizando sistemas o plataformas 

adecuadas, haga públicas sus declaraciones patrimoniales… resguardando 

únicamente los datos considerados como confidenciales (de acuerdo a la 

legislación respectiva)…”  

 

Con el antecedente narrado la Comisión que suscribe emite los siguientes: 

 

C O N S I D E R A D O S 

 

 I. Que el artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala establece que “Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de 

leyes, decretos o acuerdos. …”. 

  

  II. La transcrita clasificación, es retomada en los mismos términos, por el 

artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Estatal; disposición legal que en 

su fracción II, define como Decreto a “…Toda resolución sobre un asunto o 

negocio que crea situaciones jurídicas concretas, que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado tiempo, lugar, instituciones o individuos…”. 

 

 

 III. Que en el artículo 38 fracciones I y VII del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se prevén las atribuciones genéricas de las comisiones 

ordinarias de este Poder Legislativo, para “recibir, tramitar y dictaminar 

oportunamente los expedientes parlamentarios y asuntos que les sean 
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turnados”, así como para “cumplir con las formalidades legales en la 

tramitación y resolución de los asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente. 

 

 

 IV. La Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, tiene facultad para conocer sobre el presente asunto, en virtud 

de lo dispuesto por el artículo 57, fracción III del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado que le atribuye conocer “De las iniciativas de expedición, reformas, 

adiciones y derogaciones, a las leyes orgánicas y reglamentarias derivadas 

de la Constitución”. 

 

 

V. Por cuanto hace a la competencia de la Comisión de Información Pública 

y Protección de Datos Personales, se encuentra prevista en el numeral 62 Bis, 

fracción VI del ordenamiento reglamentario  invocado que le atribuye “Elaborar los 

dictámenes con Proyecto de Decreto o Acuerdos sobre los asuntos que le 

sean turnados…”.  

 

 

Al tratarse de una iniciativa que tiene por finalidad reformar y adicionar 

diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ordenamiento de carácter secundario, derivado de la Constitución Política 

Local que tiene por objeto garantizar en nuestra Entidad el derecho humano de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad.  
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 Es de concluirse que estas comisiones ordinarias son competentes para 

dictaminar en el particular. 

 

 VI. Las Comisiones que dictaminan reconocen el interés mostrado por 

la Diputada iniciadora, en pro de la transparencia y rendición de cuentas, elementos 

democráticos constitucionalmente tutelados que conforman un binomio inseparable, 

considerado como una de las conquistas más importantes de la sociedad y la 

política, en cuyo objeto, entre otros, se encuentra el relativo a  garantizar el 

cumplimiento de los cinco principios que rigen la función pública; legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

 

 VII. Ahora bien, con respecto a los planteamientos realizados en la iniciativa 

que se analiza, debe decirse que: 

 

 a). El artículo 32 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de 

manera literal prescribe: “Estarán obligados a presentar las declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las 

Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores 

Públicos, en los términos previstos en la presente Ley…”. 

 

Asimismo, el artículo 33 de la Ley invocada en el párrafo anterior, a la letra 

dice: 

“Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en 

los siguientes plazos: 
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I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma 

de posesión con motivo del: 

a) Ingreso al servicio público por primera vez; 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la 

conclusión de su último encargo; 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada 

año, y 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la conclusión.” 

 

 b). La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, contempla el diseño 

de una herramienta tecnológica denominada “Plataforma Digital Nacional”, cuyo 

objetivo será garantizar la interoperabilidad, interconexión, estabilidad, uso, 

seguridad e integración de la información que, en algunos casos, ya generan los 

entes públicos; promoviendo la homologación de procesos, estandarización de 

datos y la simplicidad del uso para los usuarios; teniendo en cuenta en todo 

momento los derechos de acceso a la información y protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados; que permitan cumplir con los procedimientos, 

obligaciones y disposiciones del Sistema Nacional Anticorrupción, así como el 

correlativo de los entidades federativas  y las instituciones que lo conforman. 

 

Asimismo, la Ley General en comento, determina que dicha herramienta 

estará conformada, por lo menos, por seis sistemas dentro de los cuales se ubicará 

el relativo a la Declaración de Situación Patrimonial, de Intereses y acuse de recibo 
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de la Declaración Fiscal, teniendo como finalidad, dicha plataforma, además de lo 

mencionado en el párrafo que antecede, hacer pública la información que de 

acuerdo a la naturaleza de la misma sea registrada y contenida en alguno de los 

sistemas que la conforman, ello acorde a los lineamientos que al efecto expida el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción.  

 

VIII. De lo anterior expuesto, se observa que tanto la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción como la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, contienen disposiciones normativas que regulan las modalidades, 

plazos, términos y medios relativos a la presentación de las declaraciones 

patrimonial y de intereses, así como lo inherente a su publicidad; siendo entonces 

la Plataforma Digital Nacional, mediante el sistema respectivo, un instrumento 

diseñado y previsto en la legislación,  para recabar, registrar, almacenar y hacer 

pública la información que derive del cumplimiento de la obligación de todo servidor 

público para rendir los tipos de declaración antes indicados.  

 

Además, el diseño de la Plataforma Digital Nacional, deberá implementar las 

medidas de seguridad necesarias para resguardar toda aquella información 

contenida en ésta que, por su naturaleza, no deba ser susceptible al dominio 

público; garantizando, la protección de datos personales y de aquella información 

que de acuerdo a la legislación de la materia sea clasificada como reservada o 

confidencial; así como datos de carácter sensible. 

IX. Lo expuesto en líneas anteriores, no constituyen un impedimento para 

que estas comisiones consideren lo propuesto por la diputada iniciadora, dado que 

su iniciativa es tendente a modificar la Ley de Transparencia y acceso a la 
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Información Pública Local a efecto de adicionar, al texto de la misma, porciones 

normativas relativas a promover la publicación, en medios electrónicos o en las 

páginas web oficiales, de las declaraciones patrimoniales y de intereses que rinda 

todo servidor público, ya sea como una obligación común de los entes públicos o 

como una obligación exclusiva del Congreso del Estado, aplicable únicamente a los 

Diputados que lo integran. 

Ahora bien, el artículo 107 de la Constitución Política local, determina que: 

“se reputarán como servidores públicos a los representes de elección popular, a 

los funcionarios y empleados de los poderes Judicial y Legislativo, y en general, a 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la administración pública estatal o municipal, así como en los órganos públicos 

autónomos…”. 

 

En ese sentido jurídico, el artículo 32 del ordenamiento constitucional local 

citado, establece de manera literal: “El Congreso del Estado estará integrado por 

veinticinco diputados electos en su totalidad cada tres años…” 

“Los diputados son los representantes del pueblo, tienen la misma categoría 

e iguales derechos y obligaciones.” 

Al respeto, cabe precisar que de acuerdo a la clasificación transcrita en el 

artículo 107 del ordenamiento anteriormente citado y a lo dispuesto por el numeral 

32 de ese mismo ordenamiento, los diputados locales deben considerarse 

servidores públicos, por lo tanto, al determinar la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas que es obligación de todo servidor público presentar las 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses, ello es aplicable para los 

diputados de este Congreso del Estado, en los términos y modalidades previstos 

por la Ley indicada.  
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X. La fracción XIX, del artículo 3 Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Local, conceptualiza lo que, en términos de la misma, se deberá 

entender por sujetos obligados, determinando que estos son: “Cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el Estado y sus 

municipios. 

 

De igual manera, dicho ordenamiento contienen disposiciones que tienen por 

objeto determinar una seria de obligaciones de carácter común de los sujetos 

obligados, estableciendo en el artículo 63, fracción XII, lo concerniente a poner a 

disposición del público la información que derive del cumplimiento de la obligación 

inherente a la presentación de las declaraciones de situación patrimonial de los 

servidores públicos adscritos a algún ente obligado, prevaleciendo un defecto en el 

texto de la citada fracción, al encontrarse en éste, porción normativa que deja al 

albedrío del servidor la publicidad de sus declaraciones. 

 

Por lo tanto, a efecto de plasmar de forma adecuada la propuesta de la 

Diputada iniciadora, será necesario modificar el texto de la fracción XII del artículo 

63 de la Ley que se reforma, con el objeto de eliminar tal defecto al establecer, en 

dicha disposición, lo relativo a la obligación de todo sujeto o ente de hacer pública 

la información que derive de la presentación de las declaraciones de situación 

patrimonial y la de no conflicto de interés, mediante el sistema respectivo y bajo los 

términos, modalidades y plazos previstos en la legislación concerniente al Sistema 

Nacional Anticorrupción y la inherente a las responsabilidades administrativas. 
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Reiterando que dicha obligación concierne a todo servidor público y su publicidad 

corresponderá a todo sujeto obligado de acuerdo a la Ley que se modifica.  

 

 Por los razonamientos anteriormente expuestos esta Comisión se permite 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente:  

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

 ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción I; 7, 9 

fracción II y 10 apartado “A” fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se ADICIONA el artículo 63 Bis y se DEROGA la fracción XII del artículo 

63, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 

de Tlaxcala, para quedar como sigue:  

Artículo 63. … 
 
I. a XI. … 
 
XII. Se deroga 
 
XIII. a XLVII. … 
 
Artículo 63 Bis. Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas oficiales o 
portales web, la información en versión pública de la declaración de situación 
patrimonial y de la declaración de intereses que rindan los servidores públicos en los 
términos previstos por las leyes respectivas. 
 
La publicación y actualización de dicha información deberá realizarse por conducto 
las unidades de transparencia de cada sujeto obligado, dentro de los diez días 
naturales posteriores a la presentación de ambos tipos de declaración.   
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se contrapongan al 

contenido del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y  MANDE PUBLICAR  

 

Dado en la sala de comisiones del Palacio Juárez recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl,  a los  veinte días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.   

 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

GOBERNACIÓN  Y JUSTICIA Y ASUNTOS 

 
 
 

D IP .  JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA  
PRESIDENTE 

 
 
 

D IP .  JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ  
VOCAL 

 
 
 

D IP .  IRMA YORDANA GARAY LOREDO  
VOCAL 

 
D IP .  MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ 

VOCAL 

 
D IP .  MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 
VOCAL 
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D IP .  LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ  
VOCAL 

 
 

D IP .  MARÍA ANA BERTHA 
MASTRANZO CORONA 

VOCAL 

 
 
 

D IP .  ZONIA MONTIEL        
CANDANEDA 

VOCAL 

 
 
 

D IP .  MARÍA ISABEL CASAS 
MENESES 

VOCAL 

 
 
 
 

D IP .  MARIBEL LEÓN CRUZ 
VOCAL 

 
 
 
 

D IP .  V ÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ  
VOCAL 

 

 

POR LA COMISIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 

 
 
 
 
 

D IP .  PATRICIA JARAMILLO GARCÍA  
PRESIDENTA   

 
 
 
 
 
 

D IP .  JESÚS ROLANDO PÉREZ 
SAAVEDRA 

 
 
 
 
 
 

D IP .  LAURA YAMILI  FLORES 
LOZANO 
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VOCAL VOCAL 
 
 
 
 
 
 

D IP .  RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI  
VOCAL 

 
 
 
 
 
 

D IP .  LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ  
VOCAL 

  

 

Última hoja de firmas del dictamen con proyecto de acuerdo relativo al expediente parlamentario LXIII 

020/2019. 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR MAYORIA DE VOTOS.  

 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 

APROBADO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO; EN CONSECUENCIA, SE ORDENA 

A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y  

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA DE 

SEGUNDA 
LECTURA 

19-0 

APROBACIÓN EN 
LO 

 GENERAL 
22-0 

APROBACIÓN 
EN LO 

PARTICULAR 
22-0 

1 Luz Vera Díaz X X X 

2 Michelle Brito Vázquez X X X 

3 Víctor Castro López X ✓  ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  ✓  ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  ✓  ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  ✓  ✓  
7 José Luis Garrido Cruz X ✓  ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  ✓  ✓  

9 María Félix Pluma Flores ✓  ✓  ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  ✓  ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  ✓  ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  ✓  ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  ✓  ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  ✓  ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  ✓  ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  ✓  ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  ✓  ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  ✓  ✓  
20 Maribel León Cruz ✓  ✓  ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  ✓  ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  ✓  ✓  

23 Patricia Jaramillo García X ✓  ✓  
24 Miguel Piedras Díaz X X X 
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 63 BIS Y SE DEROGA LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 63, DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y LA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
GOBERNACIÓN    Y  JUSTICIA   Y   ASUNTOS 

POLÍTICOS 
 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
  A las comisiones que suscriben les fue turnado el expediente 
parlamentario número LXIII 131/2018, que contiene las iniciativas con Proyecto 
Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, presentadas en forma individual por la Diputada 
Zonia Montiel Candaneda representante del Partido Revolucionario Institucional, 
la Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento de Regeneración Nacional, la Diputada Luz Guadalupe Mata 
Lara, representante del Partido Nueva Alianza y la Diputada Luz Vera Díaz, 
representante del Partido Encuentro Social,  todas integrantes de la LXIII Legislatura 
del Congreso del Estado de Tlaxcala.  
 
  En cumplimiento a la determinación de la Presidencia de la Mesa 
Directiva de este Congreso Local, por cuanto hace al desahogo del turno 
correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9 fracción II, 10 
Apartado A, fracción II, 78, 81 y 82 fracciones II y XX de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 36, 37 fracciones II y XX, 38 fracciones I y VII, 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISOINES 

UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES, Y LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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57 fracción IV, 124 y 125 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tlaxcala, se procede a dictaminar con base en los siguientes: 
 
 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O  S 
 
 
  1.- Que la Diputada Zonia Montiel Candaneda, motiva su primera 
iniciativa medularmente en los argumentos siguientes: 
 
 
  a) “… el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se establece el principio de imparcialidad en el ejercicio de los recurso 
públicos, el cual se utiliza para encauzar el actuar de los servidores públicos de una 
manera institucional durante el ejercicio de su encargo, con el objeto de evitar 
promoción personalizada o acciones directas o indirectas en favor de un 
denominado partido político y que los recursos públicos se ejerzan para satisfacer 
las necesidades de la población. …” 
 
  “… Lo anterior da margen a regular las conductas que impliquen el uso 
de recursos públicos, en dinero o en especie…” 
  “…estas conductas son más palpables en los tiempos de precampaña 
y campañas electorales, sin embargo, en la mayoría de las ocasiones se siguen 
dando después de un periodo electoral, lo cual no es correcto toda vez que los 
servidores públicos en todo tiempo deben atender el principio de imparcialidad del 
ejercicio de los recursos públicos” 
 
  “Por lo que no es ajeno para la ciudadanía que en cada cambio de 
gobierno, estatal o municipal, las administraciones entrantes cambien el color de los 
edificios en los que prestan sus servicios a los habitantes del Estado o de sus 
Municipios, según sea el partido político en turno, lo cual implica una erogación 
innecesaria que no garantiza un mejor servicio pero si un gasto…” 
 
  “… se ha observado que las administraciones que llegan a gobernar 
(…) tienden a gastar considerables sumas de dinero en renovación de imagen 
pública, como la decoración de los edificios, incluyendo pintura y diseño de 
interiores, cambio de símbolo y colores característicos de la administración en turno, 
lo que contempla pintar vehículos oficiales, así como elaborar nuevos logotipos para 
los documentos emitidos, rediseño de sitios web oficiales, uniformes para los 
trabajadores en algunos casos, colocación de nuevos anuncios en lugares públicos, 
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para promover al servicio público o las acciones de todas las dependencias que 
conforman la administración; acciones que dan como origen un ejercicio parcial de 
los recursos incumpliendo con lo que establece el artículo 134 de la Carta Magna” 
 
  “La finalidad de esta iniciativa es regular esas acciones en los 
municipios que lejos de beneficiar a la población la perjudica, evitando que una parte 
del recursos se destine en imágenes excesivas y no oficiales siendo que se puede 
beneficiar más en obra o en rubros que requiera la ciudadanía” 
 
 
  2.- La Diputada Zonia Montiel Candaneda, motiva su segunda 
iniciativa en las siguientes manifestaciones: 
  “… La migración es un fenómeno que a todos nos afecta; tiene mucha 
consecuencias económicas y sociales; positivas y negativas, y que deberían ser 
tratadas por políticas públicas locales que ayuden, primero, a los migrantes y, luego, 
a combatir las causas de dicho fenómeno.” 
 
  “Debe reconocerse que la migración de Tlaxcaltecas hacia otras 
entidades de la República Mexicana o a otros países, siendo el país (al cual) más 
Tlaxcaltecas emigran, Estados Unidos de Norteamérica, tiende a considerarse en 
razón a la temporalidad en que las personas emigran, ya que puede considerarse 
una migración temporal o una migración de carácter definitivo.” 
 
  “Las remesas son el factor más importante para el sustento de las 
familias y para el desarrollo local de las comunidades migrantes, al momento en que 
algún integrante de la familia que recibe remesas, lo utiliza en el gasto y sustento 
familiar y en algunos casos en la creación de negocios productivos generadores de 
fuentes de ingresos…” 
 
  “…muchos de los municipios de nuestra entidad dependen en gran 
medida de la actividad económica que por efecto multiplicador se genera a través 
de la migración, no solo por el uso de remesas, sino por el capital humano, 
experiencia de trabajo, habilidades comerciales, redes sociales transnacionales y 
nuevos aprendizajes que traen consigo los migrantes para transformar la vida local 
hacia un mundo mucho más abierto” 
 
  “En consecuencia, surge la necesidad de plantear propuestas de 
políticas públicas para los migrantes desde el seno mismo de la base de la 
organización administrativa del Estado, es decir, desde el municipio, toda vez que 
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son las autoridades municipales las que identifican y conocen las características de 
su pueblo y, por lo tanto, las mejores opciones para desarrollarse.” 
 
  “…en el ámbito municipal existe un vacío institucional en políticas 
públicas para tratar el fenómeno de la migración…” 
 
 
  3. Al motivar su iniciativa, la Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 
Ilhuicatzi, en esencia expreso los argumentos que prosiguen: 
 
  “… tradicionalmente nuestra sociedad ha establecido roles sociales en 
donde impera una desigualdad de género contra la mujer, (…) En el rol laboral, la 
mujer llega a sufrir distintos tipos de violencia como lo es la psicológica, el acoso 
sexual e incluso la administrativa, al no poder escalar a cargos directivos”. 
  “… nuestra realidad laboral en la administración pública nos muestra 
que el desempeño de cargos de dirección predominan los varones; a pesar de los 
esfuerzos legislativos, no se da una verdadera equidad de género en cuanto al 
ejercicio del poder público. 
 
  “Esta inequidad administrativa es un reflejo de la violencia laboral que 
se refleja como discriminación por género; en donde la mujer no es vista como una 
persona capaz de acceder a cargos directivos y de toma de decisiones, en igualdad 
de circunstancias que el hombre” 
 
  “… el 19 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI 
2015 EN IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINATORIA, que reconoce de 
manera expresa LA IGUALDAD LABORAL: Principio que reconoce las mismas 
oportunidades y derechos para las mujeres y hombres, así como el mismo trato en 
el ámbito laboral (…) IGUALDAD SUSTANTIVA: Es la que se logra eliminando las 
discriminación contra las mujeres que menoscaba o anula el reconocimiento, goce 
o ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales en el ámbito 
laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades (…) INCLUSIÓN LABORAL: 
Es la creación de condiciones favorables para la participación de personas en 
situación de vulnerabilidad dentro del mercado laboral sin discriminación y con 
igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia, remuneración y ascenso en 
el empleo.” 
 



 
 

 

73 
 
 

 

  “…Siendo estos los principios rectores para llevar a cabo acciones a 
fin de institucionalizar las políticas de igualdad de género y propiciar la igualdad de 
oportunidades laborales entre mujeres y hombres.” 
 
  “… la igualdad entre el varón y la mujer conlleva una igualdad de 
oportunidades y de desarrollo entre ambos géneros; que la igualdad no sea solo 
una igualdad jurídica, que sea lo correspondiente a lo justo, a lo equitativo…” 
 
  4. La Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, en esencia impulsa su 
iniciativa con los argumentos siguientes: 
 
  “Indiscutiblemente hemos vivido una transformación en el ejercicio de 
la administración pública, constituye un hecho verdadero que desde que en los 
municipios aumento el ejercicio de recursos públicos, se han presentado un sin 
número de problemas y enfrentamientos al interior de estos, cada administración es 
una conducta recurrente, el enfrentamiento interno, la poca o nula actividad de 
gestión y representación de los intereses de la población, las ausencias 
injustificadas de los regidores son frecuentes”. 
  “… la administración pública municipal se ha corrompido por falta de 
un marco jurídico adecuando que imponga obligaciones específicas y sanciones 
ejemplares a los servidores públicos deshonestos e indolentes, no pretendo 
generalizar con estas afirmaciones, pero si en la mayoría de los municipios es un 
hecho frecuente que servidores públicos solo sean una carga para el erario, sin 
cumplir obligaciones y mucho menos cuentan con una evaluación a su trabajo, pues 
a las comunidades difícilmente regresan, por el contrario desde esta tribuna externo 
mi puntual reconocimiento a aquellos servidores públicos, que a pesar de sus 
limitaciones, ejercen con dignidad y orgullo, la responsabilidad que el pueblo les 
confirió”. 
 
  “Lo he dicho desde el inicio de la Legislatura, debemos dignificar el 
servicio público, la ciudadanía debe tener una percepción distinta de un servidor 
público, trabajar en la administración pública debe conllevar la característica de 
honestidad, servicio, y experiencia, no se deben permitir las irresponsabilidades, 
mucho menos la corrupción al interior de los ayuntamientos”. 
 
  “En este contexto exhorto a los integrantes de los sesenta 
Ayuntamientos a dar puntual cumplimiento a lo que dispone la Ley, privilegiar la 
cultura de la legalidad por encima del compadrazgo; como lo dijo el Siervo de la 
Nación “Que la Soberanía dimana inmediatamente del Pueblo, el que sólo quiere 
depositarla en sus representantes dividiendo los Poderes de ella en legislativo, 
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ejecutivo y judiciario, eligiendo las Provincias sus vocales, y estos a los demás, que 
deben ser sujetos sabios y de probidad”. 
 
  5. Sustancialmente, la Diputada Luz Vera Díaz, motiva su iniciativa 
con los argumentos siguientes: 
 
  “El Municipio es una entidad política y una organización comunal; sirve 
de base para la división territorial y la organización política y administrativa de los 
Estados de la Federación en su régimen interior…”. 
 
  “La palabra Ayuntamiento se refiere al carácter de comunidad básica, 

pues significa reunión o congregación de personas. Un Ayuntamiento se entiende 
como acción y resultado de juntar. El Ayuntamiento es un órgano colegiado de pleno 
carácter democrático, ya que todos y cada uno de sus miembros son electos por el 
pueblo para ejercer las funciones inherentes al Gobierno Municipal”. 
 
  “Una de las figuras que integran el Ayuntamiento es la de Regidor…”. 
 

  “…es de considerarse que dadas las actividades encomendadas así 
como la importancia que conlleva el cargo de Regidor al interior del Ayuntamiento, 
así como a sus conciudadanos, en el interés de que conozcan el trabajo que realiza 
en beneficio de la sociedad…” 
 
  “Bajo la premisa de que los Regidores y las Regidoras, son electos por 

el Pueblo, tienen un compromiso institucional y moral con la sociedad, y en aras de 
corresponder a la ciudadanía, que cada vez más necesita que los funcionarios 
públicos y los que ostentan cargos de elección popular, sean trasparentes y 
honestos en su actuar, además que brinden respuesta a sus demandas, así como 
den cuenta de sus acciones.” 
 
 
  Con los antecedentes descritos, las comisiones dictaminadoras emiten 
los siguientes:  
 
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 
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  I. En el artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala se establece que “Las resoluciones del Congreso tendrán el 
carácter de leyes, decretos o acuerdos. …”. 
 
 
  La transcrita clasificación de las resoluciones que emite este Poder 
Soberano Local es retomada, en sus términos, en el numeral 9 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; disposición legal que en su fracción II 
define al Decreto como “Toda resolución sobre un asunto o negocio que crea 
situaciones jurídicas concretas, que se refieren a un caso particular relativo a 
determinado tiempo, lugar, instituciones o individuos…”. 
 
 
  II. En el artículo 38 fracciones I y VII del Reglamento Interior del 
Congreso Estatal se prevén  las atribuciones genéricas, de las comisiones 
ordinarias del Poder Legislativo Local, para “recibir, tramitar y dictaminar 
oportunamente los expedientes parlamentarios y asuntos que les sean turnados”, 
así como para “cumplir con las formalidades legales en la tramitación y resolución 
de los asuntos que les sean turnados”; respectivamente.  
 
  Específicamente, por lo que hace a la competencia de la Comisión de 
Asuntos Municipales, en el numeral antes citado del Reglamento Interior de este 
Congreso Local literalmente prevé que al ser una comisión ordinaria genéricamente 
les asistirán las atribuciones de “…recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los 
expedientes parlamentarios y asuntos que les sean turnados…”;  
 
  Tratándose de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación 
y Justicia y Asuntos Políticos, en el artículo 57 fracción IV del Ordenamiento 
Reglamentario invocado, se establece que le corresponde “... el conocimiento de 
las iniciativas de reformas, adiciones y derogaciones a la legislación administrativa, 
civil y penal…”. 
 
  Por ende, dado que en el particular la materia del expediente 
parlamentario consiste en algunas iniciativas tendentes a reformar, adicionar y 
derogar diversas disposiciones de una Ley administrativa local, con incidencia en el 
ámbito municipal, es de concluirse que las Comisiones suscritas son 
COMPETENTES para dictaminar al respecto. 
 



 
 

 

76 
 
 

 

  III. Del análisis a las iniciativas de referencia, se advierte que la 
intención fundamental de las Diputadas iniciadoras a través de sus propuestas de 
adecuaciones legislativas consisten: 
 

• En primer término, que en cada municipio se mantenga una imagen oficial 
sin ostentaciones; 

• En segundo término, la necesidad de que en los órganos de gobierno de 
cada municipio se tenga nombrada una comisión edilicia de asuntos 
migratorios que no se encuentre sujeta al arbitrio de las autoridades 
municipales, reconociendo ésta en la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 
para que cada Ayuntamiento nombre e integre la comisión idónea para el 
conocimiento y atención del fenómeno migratorio en su demarcación; 

• En tercer término, que la mujer, por el simple hecho de serlo, tenga las 
mismas oportunidades de desarrollo profesional y laboral, libre de 
discriminación, para poder así ostentar y desempeñar cargos de primer nivel 
dentro de la administración pública municipal; y 

• En cuarto término se propone adicionar más obligaciones específicas a los 
representantes de la población que son los Regidores, establecer requisitos 
generales mínimos para ingresar como empleado de la Administración 
Pública Municipal, con el objeto de combatir el nepotismo y así se privilegie 
la experiencia y la buena conducta ante la sociedad, además se adiciona el 
requisito de elegibilidad específico para el Secretario del Ayuntamiento, en 
virtud de su naturaleza y responsabilidad del cargo, siendo imprescindible 
poseer el conocimiento jurídico, así como dimensionar los alcances legales 
de los actos del Ayuntamiento, evitando la ambigüedad actual en la que solo 
es exigible contar con conocimientos jurídicos.  

• En quinto y último término se propone que el Regidor rinda un informe de 
actividades de manera semestral, resultado de un plan de trabajo que emane 
de las comisiones a su cargo, mismas que han sido designadas por el 
Cabildo principalmente. 
 

 
  Al respecto, las comisiones dictaminadoras razonan en los términos 
siguientes: 
 
  Es razonable la percepción que tienen las Diputadas iniciadoras sobre 
los fenómenos de referencia, así como su voluntad para traducirlos en las 
propuestas legislativas que se estudian, máxime que los temas por sí mismos 
resultan de actualidad y sobre los cuales se producen reflexiones novedosas, con 
el fin de que se garantice un ejercicio imparcial de los recursos públicos; atención 
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integral a nuestros migrantes tlaxcaltecas; un pleno desarrollo laboral en 
condiciones de igualdad y equidad entre géneros;  precisiones indispensables para 
el ingreso a la plantilla laboral de la Administración Pública Municipal y funciones de 
los Servidores Públicos. 
 
  IV. Ahora bien, las Comisiones que suscriben estiman que, 
específicamente, la materia de las adecuaciones y adiciones inherentes deberán 
versar en los siguientes puntos, y efectuarse como inmediatamente se propone: 
 
  a) Reformar el artículo 4, que contempla el glosario de términos, para 
mejor interpretación de la Ley, se recomienda se realice en términos de orden 
alfabético, y así contar con un orden simultáneo y eficaz;  aprovechando esta 
temática, se consideró necesario agregar los términos Imagen Institucional, 
Órgano Interno de Control y Toponimia. 
 
  b) Es procedente adicionar un tercer párrafo a la fracción XVII, del 
artículo 33, que contendrá la promoción de la equidad de género en su modalidad 
transversal, para ejercer cargos de primer nivel dentro de la administración pública 
municipal.  
 
  c) Se recomienda adicionar una fracción XX BIS, al artículo 33, mismo 
que refiere la utilización de la toponimia municipal como imagen oficial de los 
Ayuntamientos. 
 
  Al efecto, es considerable adicionar una fracción XX TER al artículo 
33, la cual contendrá los lineamientos generales en materia de uso de imagen 
institucional de la Administración Pública Municipal. 
 
  d) Ahora bien, se reforman las fracciones V, XVII y XVIII para adicionar 
por técnica legislativa, la fracción XIX al artículo 34, donde se contemplan las 
prohibiciones de conceder empleo en la administración municipal a familiares 
directos de los integrantes del gobierno municipal y el uso de colores partidistas 
como imagen institucional municipal en los sitios web. 
 
  e) Se propone suprimir el informe mensual y adicionar en su lugar el 
informe semestral al párrafo cuarto del artículo 40, en virtud de que tal obligación 
será invocada en el subsecuente artículo 45 fracción X del ordenamiento que 
atendemos. 
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  f) En correlación con el inciso anterior, se reforma la fracción IX y se 
adicionan las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV y el párrafo segundo al artículo 45, 
dentro de las cuales se contemplan obligaciones para los Regidores.  
 
  g) En lo que respecta al artículo 47, se adiciona un segundo párrafo al 
inciso f) de la fracción IX, mismo que guarda relación intrínseca con la promoción 
de las condiciones de equidad transversal para el nombramiento de personal a 
cargos de primer nivel dentro de la administración pública municipal. 
 
  Se recomienda adicionar una fracción X al artículo 47, donde se 
reproduzca literalmente la creación de la Comisión Edilicia de Asuntos Migratorios, 
con sus respectivas funciones. 
 
  h) Para el caso del párrafo segundo del artículo 71, se propone 
suprimir la última limítate en razón de que en el artículo 34 ya ha sido plasmada, por 
lo cual dicha porción normativa es transformada por la limitación de designar a quien 
haya sido inhabilitado por el Órgano Interno de Control. 
 
  i) Se Adiciona un artículo 71 Bis, donde se establecen requisitos para 
formar parte de la administración pública municipal. 
 
  j) Se propone reformar el párrafo primero del artículo 72, para plasmar 
como requisito de elegibilidad para ser Secretario del Ayuntamiento el contar con 
Título de la Licenciatura en Derecho, así como adicionar un párrafo segundo donde 
el Secretario auxiliará a los integrantes del ayuntamiento en general. 
 
  k) Por último, se propone reformar el párrafo primero del artículo 75, a 
efecto de armonizar con la normatividad general en materia de seguridad pública, 
estableciendo requisitos de elegibilidad para ser titular del área de seguridad pública 
municipal en cinco fracciones. 
 
  Por todo lo anteriormente expuesto, las Comisiones Dictaminadoras 
se permiten someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
 
 
 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
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ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 47 
y 54 fracciones II, III y LII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 fracción II y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; SE REFORMAN: el artículo 4; la 
fracción V, XVII y XVIII del artículo 34, el párrafo cuarto del artículo 40, la fracción 
IX del artículo 45, el párrafo segundo del artículo 71, el primer párrafo del artículo 
72 y el artículo 75. SE ADICIONAN: un tercer párrafo a la fracción XVII del artículo 
33, una fracción XX BIS al artículo 33, una fracción XX TER al artículo 33, una 
fracción XIX al artículo 34, las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV al artículo 45, un 
segundo párrafo al artículo 45, un párrafo segundo al inciso f) de la fracción IX del 
artículo 47, una fracción X al artículo 47 y un artículo 71 BIS, todos de la Ley 
Municipal del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 
 
 
 
Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 
 

I.Ayuntamiento: Al órgano colegiado del Gobierno municipal que tiene la máxima 
representación política que encauza los diversos intereses sociales y la 
participación ciudadana hacia la promoción del desarrollo; 
 

II.Cabildo: A la asamblea deliberativa compuesta por los integrantes del 
Ayuntamiento para proponer, acordar y ocuparse de los asuntos municipales; 
 

III.Gobierno Municipal: A los órganos que realizan actos de decisión o autoridad 
en el desarrollo de las facultades otorgadas al Ayuntamiento o Municipio.; 
 

IV.Imagen Institucional: Conjunto de elementos visuales, que incluyen el logotipo 
oficial, colores, impresos, eslóganes, símbolos, que principalmente identifican y 
distinguen a los municipios del Estado de Tlaxcala; 
 

V.Mayoría Calificada: A las decisiones que para su validez requieran del voto de 
al menos las dos terceras partes de los integrantes del cabildo; 
 

VI.Mayoría Simple: A las decisiones que para su validez requieran del voto de al 
menos la mitad más uno de los integrantes del cabildo; 
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VII.Órgano Interno de Control: Entidad de la Administración Pública Municipal cuya 
finalidad es prevenir, detectar y abatir posibles actos de corrupción, promover la 
transparencia y el apego a la legalidad de los servidores públicos, mediante la 
realización de auditorías y revisiones a los diferentes procesos de las 
instituciones gubernamentales; así como la atención de quejas, denuncias, 
peticiones ciudadanas, resoluciones de procedimientos administrativos de 
responsabilidades y de inconformidades. 
 

VIII.Población: Al conjunto de individuos que viven o transitan dentro de la 
demarcación territorial de un Municipio y son objeto de la acción del Gobierno 
Local; 
 

IX.Presidente de Comunidad: Al representante político de una comunidad, quien 
ejerce de manera delegada la función administrativa municipal e integra el 
Cabildo con carácter similar al de regidor; 
 

X.Presidente Municipal: Al representante político del Ayuntamiento y jefe 
administrativo del Gobierno Municipal responsable de la ejecución de las 
decisiones y acuerdos emanados del cabildo; 
 

XI.Regidor: Al integrante del Ayuntamiento y representante popular de los intereses 
vecinales del Municipio; 
 

XII.Síndico: Al integrante del Ayuntamiento a quien se le asigna la representación 
legal del Municipio y la vigilancia de los recursos municipales; 
 

XIII.Territorio: Al espacio físico determinado por los límites geográficos y geofísicos 
para el Municipio en donde se efectúan las actividades de la población y de los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; y 
 

XIV.Toponimia: Conjunto de los nombres y símbolos propios que identifican a cada 
municipio del Estado de Tlaxcala. 

Articulo 33.-… 
 
I. a XVI… 
 
XVII.… 
 
… 
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Promover la transversalidad y la equidad de género al 50% en ambos géneros, 
mediante la contratación de personal para ejercer los cargos de servidor 
público de primer nivel con funciones previstas en la Ley, dirección, 
coordinación y jefaturas dentro de la Administración Pública Municipal, a fin 
de garantizar la paridad de género. 
 
XVIII a XX… 
 
XX BIS. Los Ayuntamientos a través de su Administración Publica, utilizaran como 
imagen de identidad institucional la Toponimia Municipal que les corresponda, 
siendo este el plasmado en sus Bandos de Policía y Gobierno Municipal, no 
debiendo sufrir modificación alguna en su reproducción. 
 
XX TER. En materia de uso adecuado de la imagen de la Administración Pública 
Municipal, los Ayuntamientos deberán observar lo siguiente: 
 

a) Conservara una imagen institucional, sin algún contenido que promueva a 
algún partido político, respetando la toponimia que identifica a cada 
municipio, así como los colores y el significado del mismo. 

b) Abstenerse de utilizar, en los documentos e informes oficiales, símbolos, 
lemas o colores que se relacionen con algún partido o asociación política o 
religiosa. Cada Administración Pública Municipal deberá emplear únicamente 
su Toponimia en los mencionados instrumentos. 

c) Respetar la imagen institucional en los anuncios oficiales que difundan 
información gubernamental, evitando emplear los colores o símbolos de 
partido político alguno. 

d) Abstenerse de emplear, en los vehículos oficiales, colores o signos asociados 
con un partido o asociación política. 

e) Mantener en los edificios que correspondan a entidades de los gobiernos 
municipales, un diseño exterior e interior, acorde a la imagen tradicional del 
municipio, y ajeno a cualquier partido político y 

f) En caso de que los trabajadores del gobierno municipal cuenten con 
uniformes, estos estarán libres de logotipos o colores que sugieran afiliación 
partidista. Podrá adicionarse, la referencia oficial de la dirección municipal de 
que se trata, sin que se señale el periodo de la administración municipal, 
leyendas o inscripción de cualquier tipo, así como el uso de colores que sean 
de identificación o asociación con el partido político que se encuentre en 
ejercicio del poder público. 

 
XXI. a XLVIII. 
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ARTICULO 34. … 
 
 
I.a IV… 
 
V. Conceder empleo en la Administración Pública Municipal, a su cónyuge o 
familiares, con parentesco siguiente: 
 
a) Consanguíneo en línea recta sin limitación de grado; 
b) Colateral por consanguinidad, hasta el cuarto grado; y 
c) Por afinidad hasta del segundo grado; 
 
Quedan exceptuados de esta disposición a aquellos servidores públicos que 
tengan un empleo en la Administración Pública Municipal otorgado con anterioridad 
a la fecha en que entre en funciones el Ayuntamiento del que se trate; 
 
VI. a XVI… 
 
XVII. Exceder el cobro de refrendos a que se refiere la fracción anterior, de la tercera 
parte del costo que hayan pagado por la expedición de licencias de funcionamiento;  
 
XVIII. Ejecutar planes y programas distintos a los aprobados; y 
 
XIX. Utilizar en las páginas web oficiales de los ayuntamientos, los colores o 
elementos que impliquen la promoción del partido político alguno. Estos sitios web 
deberán limitarse a proporcionar la información de interés público, utilizando única 
y exclusivamente la toponimia municipal que les corresponda. 
 
Artículo 40. … 
 
… 
 
… 
 
Los regidores informarán semestralmente los avances en el cumplimiento de su 
Programa Operativo Anual ante el Ayuntamiento. Además, deberán señalar el 
horario para atención al público. 
 
Artículo 45… 
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I. a VIII… 
 
IX. Someter a la aprobación del Cabildo, su Programa Operativo Anual, el cual 
deberá armonizar con el Plan Municipal de Desarrollo; 
 
X. Entregar un informe mensual al Cabildo sobre sus actividades de gestión y el 
estado que guarden los asuntos de cada comisión que se le hubiese conferido; 
 
XI. Proponer proyectos de reglamentos al Ayuntamiento;  
 
XII. Abstenerse de realizar funciones ejecutivas en la Administración Pública 
Municipal;  
 
XIII. Visitar cuando menos una vez cada treinta días las colonias, barrios, 
delegaciones, fraccionamientos, ejidos y comunidades, que integran su municipio, 
realizando las gestiones que sean de su competencia, para conocer los problemas 
y procurar su solución; y 
 
XIV. Las demás que les otorguen las leyes.  
 
La inobservancia a lo previsto en las fracciones IX, X y XII, será causal de 
incumplimiento de las obligaciones que establece la fracción III del artículo 29 
de la presente Ley. 
 
 
Artículo 47. En la primera sesión del cabildo deberán constituirse las siguientes 
comisiones: 
 
I a VIII. … 
 
IX… 
 
a) a e)… 
 
f)… 
 
Promover, en condiciones de equidad, el nombramiento de mujeres para 
ejercer cargos de dirección, coordinación y jefaturas que integran la 
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Administración Pública Municipal, hasta alcanzar el 50% en ambos géneros, a 
fin de garantizar la paridad de género  
 
g) a j)… 
 
X.- La de asuntos Migratorios, que además de las funciones que le establece el 
artículo 32 de la Ley de Protección y Atención a los Sujetos Migrantes y sus Familias 
para el Estado de Tlaxcala, tendrá las funciones siguientes: 
 
a) Fomentar y desarrollar proyectos productivos y sociales, a fin de lograr la 
reincorporación laboral de los migrantes Tlaxcaltecas cuando estos retornen a 
su lugar de origen; 
 
b) Proponer que en el Plan Municipal de Desarrollo, se consideren objetivos, 
estrategias y líneas de acción encaminados a atender el fenómeno migratorio en el 
ámbito municipal, con especial énfasis a la protección de los derechos de los 
migrantes y sus familias; 
 
c) Proponer reformas y adiciones al Bando de Policía y Gobierno, a los reglamentos, 
así como la emisión de acuerdos y demás disposiciones de carácter administrativo 
que permita eficientar los trámites comunes para los migrantes; 
 
d) Establecer mecanismos que faciliten la comunicación de los migrantes con su 
familia; e 
 
e) Las demás que le establezcan otros ordenamientos o les señale el Ayuntamiento. 
 
Artículo 71… 
 
 
No podrán designarse a ocupar cargos dentro de la Administración Pública 
Municipal, a personas que hayan sido objeto de observaciones definitivas por parte 
del Órgano de Fiscalización Superior, o se encuentren inhabilitados legalmente para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión por el Órgano Interno de Control 
Municipal. 
 
Artículo 71 Bis. Para formar parte de la Administración Pública Municipal se 
requiere: 
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I. Contar con el perfil idóneo para el área respectiva y acreditar los requisitos 
Administrativos que determine la Ley correspondiente; 
 
II. Ser mexicano, del estado laico y en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 
 
III. Gozar de buena conducta y la capacidad suficiente para el desempeño del cargo; 
y 
 
IV. No ser cónyuge, pariente consanguíneo o por afinidad, en línea recta, sin 
limitación de grado o colateral por consanguinidad, dentro del cuarto grado o por 
afinidad dentro del segundo grado, del Presidente Municipal, del Síndico, Regidores 
y Presidentes de Comunidad. 
 
Artículo 72. Para ser Secretario del Ayuntamiento se debe tener experiencia 
en administración pública y preferentemente contar con Título Profesional 
legalmente expedido en materias a fines. El Secretario del Ayuntamiento 
auxiliará en sus funciones al Presidente Municipal y a los integrantes del 
Ayuntamiento tratándose de la convocatoria y desarrollo de las sesiones de 
Cabildo, y tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
… 
 
Artículo 75. Para ser titular del área de Seguridad Pública Municipal, además de 
los requisitos señalados en el artículo 71 Bis, se requiere lo siguiente: 
 
I. No contar con antecedentes penales por cualquier delito, ni estar sujeto a proceso 
penal; 
 
II. Tener cuando menos veinticinco años de edad al día de su nombramiento; 
 
III. Contar con el registro y certificación emitidos por el Centro estatal de Evaluación 
y Control de Confianza 
 
IV. Cursar y aprobar la capacitación de inducción o su similar en la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana o, en su caso, acreditarla ante esta. 
 
V. No estar ni haber estado sujeto a algún procedimiento de responsabilidad 
administrativa, de cualquier índole. 
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Corresponde a los Ayuntamientos exclusivamente ejercer la función de policía 
preventiva y de vialidad, la que podrá ser convenida con el Gobierno del Estado, a 
solicitud del primero. 
 
 

T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  S 
 

 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Quedan exceptuadas por única ocasión, para el 
cumplimiento del presente Decreto, las administraciones públicas municipales 
actualmente en funciones. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 
al contenido del presente Decreto.  
 
 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE  
Y  MANDE PUBLICAR 

 
 
 Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado Libre  y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 
 
 

 
 
 

PO R LA COMISIÓ N DE A SUNTOS M UNICI PALES  
 
 
 

D IP .  JOSÉ LUI S GARRI DO CRUZ  
PRESIDENTE 
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D IP .  JOSÉ MARÍA  M ÉNDEZ 

DELGADO  
VO CAL 

 
D IP .  JAVI ER RAFAEL O RTEGA 

BLA NCA S 
VO CAL 

 
 

D IP .  MA RÍA  FÉLIX  PLUMA 
FLO RES 
VO CAL 

 
 
 

D IP .  M IG UEL ÁNGEL 
COVA RRUBIAS CERVA NTES  

VO CAL 
 
 
 
 
 
 
 

PO R LA COMISIÓ N DE PUNTOS CONSTITUCIO NALES,  
GOBERNA CIÓN Y JUST ICIA  Y  A SUNTOS POLÍT ICOS  

 
 
 
 
 
 

D IP .  JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA  
PRESIDENTE  

 
 
 
 
 

D IP .  JOSÉ LUI S GARRI DO 
CRUZ 

VO CAL 

 
 
 
 
 

D IP .  I RMA YO RDANA GA RAY 
LO REDO  
VO CAL 

 
 
 
 
 

D IP .  M I CHAELLE BRITO 
VÁ ZQUEZ 

VO CAL 

 
 
 
 
 

D IP .  M IG UEL ÁNGEL 
COVA RRUBIAS CERVA NTES  

VO CAL 
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D IP .  LET I CIA  HERNÁ NDEZ 
PÉREZ 
VO CAL 

 

 
 
 
 
 
 

D IP .  MA RÍA  ANA BERT HA 
MASTRA NZO CORO NA  

VO CAL 

 
 
 
 
 

D IP .  ZONIA  MONTIEL 
CA NDANEDA 

VO CAL 

 
 
 
 
 

D IP .  MA RÍA  ISABEL CA SAS 
M ENESES 

VO CAL 
 
 
 
 
 
 

D IP .  MA RIBEL LEÓ N CRUZ  
 

VO CAL 

 
 
 
 
 
 

D IP .  V Í CTOR MANUEL BÁEZ 
LÓ PEZ 
VO CAL 

 
 
 
 
 
Ú l t i m a  h o j a  d e l  d i c t a m e n  c o n  p r o y e c t o  d e  D e c r e t o  d e r i v a d o  d e l  e x p e d i e n t e  p a r l a m e n t a r i o  
n ú m e r o  L X I I I  1 3 1 / 2 0 1 8 .  
 

 

 

QUEDA EN PRIMERA LECTURA EL DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES UNIDAS  

DE ASUNTOS MUNICIPALES Y, A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 
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CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

LXIII LEGISLATURA 

CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA  

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES 

 

La que suscribe Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, representante del 

instituto político Nueva Alianza, en ejercicio de las facultades legales que 

ostento como Legisladora y con fundamento en los artículos 45, 46 fracción 

I y 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II, 10 Apartado A, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, someto a la consideración de esta Soberanía la 

siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio del cual se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

7. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE  

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA LUZ GUADALUPE MATA LARA. 

 

 



 
 

 

90 
 
 

 

En un régimen democrático, como el que rige al Estado Mexicano, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 40 de la Constitución Federal7, es 

responsabilidad de los Poderes de la Unión, desempeñar sus atribuciones 

para satisfacer las necesidades que la ciudadanía mexicana reclama, 

garantizando en todo momento sus derechos establecidos en las 

Constituciones Federal y local así como las Leyes que de una u otra emanen, 

en el caso de Tlaxcala, a fin de fortalecer las funciones públicas que realizan 

diariamente los servidores públicos, es necesario implementar mecanismos 

de profesionalización y evaluación, esto con la finalidad de otorgar 

certidumbre a los ciudadanos y a las autoridades mismas ya que, si cuentan 

con personal capacitado, profesional, técnico, que continúe 

profesionalizándose, de manera continua, tendrán la posibilidad de entregar 

resultados de manera pronta, imparcial y con mejores resultados. 

Las medidas de profesionalización se han ido adoptado de manera más 

significativa con el transcurso del tiempo, por los Poderes de la Unión y 

también en los poderes que integran los Estados de la República, ejemplo de 

lo anterior, es lo que establece el artículo 2° párrafos primero y tercero de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera al establecer:         

 “Artículo 2.- El Sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo 

para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 

pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la 

función pública para beneficio de la sociedad. 

 
7 Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 
laica y federal, compuesta por estado libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por 
la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental.   
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… 

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, 

calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género.” 

De lo anteriormente transcrito se puede observar que los sistemas 

profesionales de carrera sirven como un mecanismo de profesionalización 

que toma en consideración el mérito para impulsar el desarrollo y 

permanencia de los servidores públicos, que basen su actuar en los 

principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 

equidad y competencia, en el desempeño de sus funciones lo que beneficia 

a la sociedad. 

En este mismo sentido en la función legislativa los artículos 56 y 57 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos prevé 

un servicio parlamentario, administrativo y financiero de carrera lo que 

permite la promoción de sus miembros en las distintas áreas de 

responsabilidad de la cámara de diputados y no se limite exclusivamente ni 

permanente en algún cargo de los referidos anteriormente. 

De manera simétrica a lo anterior el artículo 114 párrafo primero del mismo 

ordenamiento legal, establece: 

“Artículo 114. 

Para profesionalizar y hacer más eficientes los servicios de apoyo 

parlamentario y de orden administrativo de la Cámara de Senadores, se 

instituye el servicio civil de carrera. Para tal propósito, la Cámara contará 
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con un Centro de Capacitación y Formación Permanente de los servidores 

públicos del Senado, dependiente de la Mesa Directiva…” 

Señala como objetivo primordial del Servicio civil de carrera la 

eficientización los servicios de apoyo parlamentario, así como establece un 

centro de capacitación permanente de los servidores públicos que integran 

al Congreso de la Unión. 

En esta lógica al implementar el servicio civil de carrera en el Congreso del 

Estado de Tlaxcala, permitiría la eficientización, capacitación y evaluación 

del personal técnico, integrado por los Secretarios Técnicos de las 

comisiones, personal técnico, adscrito a las áreas técnicas de este Congreso 

Local como la Secretaria Parlamentaria, Secretaria Administrativa, Instituto 

de Estudios Legislativos, Dirección Jurídica, más no así, de sus titulares.    

Es por lo anterior que, en Tlaxcala, se determinó la creación del servicio 

profesional de carrera legislativa al adicionarse el artículo 120 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, mediante decreto numero ciento 

treinta y cuatro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 

día veintiocho de octubre del año dos mil quince. En el referido precepto 

legal quedó comprendida la regulación básica del sistema de 

profesionalización legislativa local, que actualmente comprende la 

enunciación de los principios bajo los cuales se regirá el Servicio Profesional 

de Carrera Legislativa, el objeto de este, los requisitos para ingresar al mismo 

y la previsión del Estatuto que rija su funcionamiento. 

Con la presente iniciativa se pretende reformar el numeral 120 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo a efecto de dejar en el mismo, exclusivamente, 

el señalamiento de los principios que rigen el Servicio Profesional de Carrera 
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Legislativa y los requisitos para ingresar al mismo, así como precisar los 

términos en que están expresados, y adicionar el consistente en haber 

prestado servicios al Poder Legislativo del Estado por más de cinco años, lo 

que favorece a los servidores públicos que cuenten con la experiencia 

necesaria para beneficio de los trabajos que se realizan en este Poder 

Legislativo, por lo que, al conjugar, el perfil profesional y experiencia o 

ejercicio del mismo sistema legislativo, permite que el trabajo técnico 

legislativo de las áreas técnicas y comisiones desarrollen sus actividades de 

manera ininterrumpida en beneficio del mismo Congreso del Estado. 

Así mismo se plantea por estimarse necesario aprovechar al personal que 

cumpla con los requisitos para integrar el sistema profesional, con 

independencia de la modalidad de su contratación, que este prestando sus 

servicios en la misma oficina del Congreso Local, durante cierto tiempo de 

manera continua, ejerciendo su profesión, se consideren integrados, por ese 

sólo hecho, al Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del 

Estado, ya que este Poder ha hecho una inversión importante en su 

capacitación y profesionalización y más aún que se consideran que poseen 

la experiencia deseable y que ostentan el perfil profesional idóneo para el 

desempeño de las actividades relativas a las funciones de la oficina o área 

técnica de su adscripción; creando además un mecanismo automático de 

incorporación, que en sí mismo tiene la virtud de no sujetar la integración 

de quienes deban formar parte del citado Servicio Profesional de Carrera a 

la realización de trámites burocráticos y, por ende, no la hace depender de 

la acción de los operadores de éstos, lo cual es benéfico por economía 

administrativa. 
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Lo anterior permitirá que los servidores públicos que este incorporados al 

servicio profesional de carrera solo puedan ser reubicados a otra área con 

personal del mismo sistema de profesionalización y que tengan preferencia 

para desempeñar las actividades propias de su profesión, por ser todas éstas 

las características que distinguen el establecimiento y conformación de la 

generalidad de los servicios profesionales y/o civiles de carrera de los 

Poderes Legislativos en nuestro país, y más aún, de las instituciones del 

sector público nacional. 

Cabe precisar, que el Servicio Profesional de Carrera, no constituye de 

ninguna manera una basificación o algo similar; ya que el objeto esencial de 

su creación, como lo hemos mencionado, es aprovechar la experiencia, 

capacidad, perfil académico, de quienes han servido al Poder Legislativo a 

través de los años con profesionalismo, participando en el proceso 

legislativo, que han permitido a esta Soberanía consolidar procesos 

legislativos. Pues el Servicio Profesional debe entenderse como un sistema 

que reunirá a los profesionales, que poseen la experiencia comprobada en el 

ámbito legislativo, y a diferencia de una plaza permanente, los integrantes 

del servicio profesional, estarán sometidos a evaluaciones periódicas que 

definirán su permanencia, garantizando a este Poder Legislativo, el nivel de 

conocimiento necesario, así como la actualización continua, conforme al 

marco jurídico en el ámbito Constitucional, Internacional y Federal. 

Así también para las personas que formen parte de algún sindicato, no es 

impedimento para que también conforme el Servicio Profesional de Carrera 

Legislativa en comento, puesto que lo que se pretende aprovechar su perfil 

y experiencia profesional, sin que su situación gremial afecte esos 
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caracteres; y así, se razona también en el  sentido de que quienes se 

encuentren en esa dualidad de roles, y hayan prestado sus servicios en la 

misma área durante diez años continuos o más, realizando actividades o 

funciones afines a su profesión, no puedan ser reubicado a otra área u 

oficina sin su consentimiento, bajo la premisa de que ese tiempo de servicio 

ininterrumpido, es prueba suficiente de la experiencia y deseable para 

conservarse en la posición de que se trate, aunada a los derechos que al 

respecto se deriven del contrato colectivo de trabajo inherente. 

Así mismo se prevé que el personal que integre el Servicio Profesional de 

Carrera del Poder Legislativo del Estado sea evaluado luego de cumplirse tres 

años posteriores a su incorporación y, a partir de entonces, cada tres años; 

así como que los efectos de la evaluación consistan en obtener la 

información necesaria para tomar las medidas necesarias para hacer 

mayormente eficiente el rendimiento del personal y determinar la 

pertinencia de que la persona evaluada se conserve en el área u oficina en 

que se encuentre adscrito o deba reubicársele, en el caso de quienes así 

proceda  ya que resultará pertinente corroborar que conserve las aptitudes, 

conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño de las tareas que 

tenga encomendadas, o en caso contrario pueda determinarse su reubicación 

al área u oficina en que, conforme a los resultados de la evaluación, pueda 

ofrecer mejores aportes profesionales, sin perjuicio de los razonamientos 

precedentes.  

Es por lo anteriormente expuesto y derivado de que está comprobado que la 

profesionalización en cada una de las ramas del conocimiento otorga los 

mejores resultados, además, obliga a los servidores públicos a dirigir sus 
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actividades bajo los principios de eficiencia, compatibilidad, mérito, 

capacidad, idoneidad, rectitud, probidad, constancia y profesionalismo es 

por ello que someto a consideración de esta Asamblea Legislativa la presente 

iniciativa con   

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 45, 47 

y 54 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 apartado A fracción II  de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; Se REFORMAN: la 

denominación del Capítulo Séptimo “Disposiciones Finales”, del Título Sexto 

y el artículo 120; y Se ADICIONAN: una fracción V y un párrafo segundo al 

artículo 28; los párrafos segundo y tercero al artículo 78 Bis y los artículos 

121, 122 y 123; todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, para quedar como sigue: 

Artículo 28. … 

I. a IV.  

V. Reconocer por sí, y a través de los órganos de gobierno, titulares de las 

secretarías, directivos y administrativos del Congreso, la incorporación al 

Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

de quien cumpla los requisitos legales para tal fin, así como los efectos de 

la inclusión al mismo. 
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La transgresión a lo dispuesto en este artículo será causa de responsabilidad.  

Artículo 78 Bis. … 

Tratándose de las comisiones ordinarias de Asuntos Electorales; de Asuntos 

Municipales; de Derechos Humanos, Grupos vulnerables y Derecho de Niñas, 

Niños y Adolescentes; de Igualdad de Género y Contra la Trata de Personas; 

de Finanzas y Fiscalización; Instructora de Juicio Político, Declaración de 

Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de Munícipes; de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; de Información 

Pública y Protección de Datos Personales, Fomento Artesanal y Mipymes, y 

el Comité de Transparencia, la persona que ocupe su respectiva Secretaría 

Técnica será nombrada de entre el personal que integre el Servicio 

Profesional de Carrera del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, a menos 

que en éste, no haya alguien profesional del área de conocimiento que 

requiera la Comisión de que se trate, acorde a su competencia, en cuyo caso 

se preferirá a quien venga ejerciendo ese encargo, siempre y cuando cumpla 

con el perfil profesional inherente. 

Los secretarios técnicos de las demás comisiones ordinarias también podrán 

nombrarse de entre el personal incorporado al Servicio Profesional de 

Carrera, a criterio del Diputado que presida.  

Capítulo Séptimo 

Relaciones Laborales y Servicio Profesional de Carrera 

Artículo 120. Se establece el Servicio Profesional de Carrera del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, bajo los principios de eficiencia, 
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compatibilidad, mérito, capacidad, idoneidad, rectitud, probidad, constancia 

y profesionalismo. 

El Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

es el instrumento para la profesionalización de los servidores públicos del 

Congreso del Estado, que se sustenta en los principios rectores del mismo, 

y  garantiza su  ingreso, capacitación, desarrollo, promoción y permanencia, 

basado en la experiencia comprobable, el perfil profesional  y  en la 

evaluación periódica, así como en la igualdad de oportunidades, con el fin 

de impulsar el cumplimiento óptimo de la función pública, en beneficio de 

la sociedad. 

Para formar parte del Servicio Profesional de Carrera, se requiere: 

I. Tener título profesional y/o que haya concluido sus estudios de nivel 

licenciatura, en áreas afines a las ciencias sociales, a las ciencias económico 

administrativas, o a las diversas que sean necesarias conforme a la 

competencia de las comisiones ordinarias, en el caso de las Secretarias 

Técnicas de éstas, que deban designarse de entre el personal que integre el 

Servicio Profesional de Carrera. 

II. Estar adscrito a alguna de las áreas siguientes: 

a) Secretaría Parlamentaria; 

b) Instituto de Estudios Legislativos; 

c) Dirección Jurídica; 

d) Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos; y 
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e) Comisión de Finanzas y Fiscalización; o 

f) Ser Secretario Técnico de alguna de las Comisiones Ordinarias. 

III. Haber prestado sus servicios al Poder Legislativo del Estado durante cinco 

años o más. 

Por lo menos el veinte por ciento del personal de las áreas citadas en la 

fracción II del párrafo anterior pertenecerá al Servicio Profesional de Carrera, 

para lo cual se tomarán en cuenta la experiencia, profesionalismo y 

antigüedad de los servidores públicos en su cargo, empleo o actividad que 

tengan encomendada. 

Artículo 121. El Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala tiene los propósitos siguientes: 

I. Apoyar de manera profesional y eficiente el cumplimiento de las 

atribuciones y funciones del Poder Legislativo del Estado; 

II. Otorgar estabilidad y seguridad en el empleo a quienes lo integren; 

III. Fomentar la vocación de servicio de los servidores públicos del Poder 

Legislativo del Estado; y 

IV. Promover la capacitación permanente del personal. 

Artículo 122. El personal que cumpla los requisitos establecidos en el 

artículo 120 de esta Ley, independientemente de la modalidad de su 

contratación o tipo de relación laboral, y haya prestado sus servicios en la 

misma área durante cinco años o más, realizando actividades o funciones 

afines a su profesión, se considerará integrado al Servicio Profesional de 

Carrera del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, por ese solo hecho. 
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Quienes se encuentren en el supuesto del párrafo anterior, obtendrán 

estabilidad y certeza de permanencia en el empleo, sin posibilidad de 

disminución de su último salario, y sólo podrán ser reubicados a otra área 

que cuente con personal del Servicio Profesional de Carrera, en que ejerzan 

actividades o funciones afines a su perfil profesional, para las cuales, en todo 

caso, tendrán preferencia. 

El personal que integre el Servicio Profesional de Carrera y simultáneamente 

esté afiliado a alguna organización sindical, de las que tengan celebrado 

contrato colectivo de trabajo con el Congreso del Estado, 

independientemente del tiempo de incorporación a ambos, y haya prestado 

sus servicios en la misma área durante diez años continuos o más tiempo, 

realizando actividades o funciones afines a su profesión, no podrá ser 

reubicado a otra área u oficina sin su consentimiento. 

Artículo 123. El Pleno, a propuesta de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, expedirá el Estatuto del Servicio Profesional de 

Carrera del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, que deberá contener, 

sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos que anteceden, por lo menos lo 

siguiente: 

I. El sistema de mérito para la selección, promoción y ascenso de los 

servidores públicos del Poder Legislativo; 

II. Reafirmará el establecimiento de los principios de estabilidad y 

permanencia en el trabajo; 

III. El sistema de clasificación de perfiles para cada área; 

IV. El sistema salarial y de estímulos;  
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V. Los programas para la capacitación, actualización y desarrollo de los 

servidores públicos, y 

VI. Los lineamientos necesarios para el cumplimiento de los propósitos del 

Sistema Profesional de Carrera. 

El personal que integre el Servicio Profesional de Carrera del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala podrá ser evaluado luego de cumplirse 

tres años posteriores a su incorporación y, a partir de entonces, cada cuatro 

años. Los efectos de la evaluación consistirán en aportar la información 

necesaria para determinar las medidas pertinentes, que deban 

implementarse para mejorar el rendimiento del personal, y para valorar la 

pertinencia de que la persona evaluada se conserve en el área u oficina en 

que se encuentre adscrito o deba reubicársele; en el caso del personal a que 

se refiere el párrafo tercero del artículo anterior no será aplicable este último 

supuesto.  

Quienes integren el Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala tendrán derecho al régimen de seguridad social más 

benéfico que se otorgue a trabajadores del Congreso del Estado. 

Los derechos de inclusión y permanencia en el Servicio Profesional de 

Carrera del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, así como los derivados 

de la incorporación al mismo, son inalienables, irrenunciables e 

intransferibles; en consecuencia, las disposiciones reglamentarias, 

estatutarias, contractuales o de otra índole y las declaraciones unilaterales 

de la voluntad que se opongan a esos caracteres, o sean contrarias a tales 

derechos, se tendrán por no presentadas. 
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En caso de terminación de la relación laboral de cualquier sujeto integrante 

del Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, independientemente de la causa de ésta, la patronal y las 

autoridades del trabajo privilegiarán su reinstalación. En consecuencia, para 

todos los efectos se entenderá que los integrantes del Servicio Profesional 

de Carrera tienen la calidad laboral necesaria para acceder a dicha 

reinstalación. 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto iniciara su vigencia al momento 

de su publicación por el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Junta de Coordinación y Concertación Política 

presentará ante el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala el proyecto de 

Estatuto del Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, dentro del término de noventa días naturales, posteriores a la 

fecha en que inicie su vigencia este Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. El Pleno aprobará el Estatuto a que se refiere el 

artículo anterior, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

presentación del proyecto inherente. 

ARTÍCULO CUARTO. Mientras no se expida el Estatuto de referencia, el 

Servicio Profesional de Carrera del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

estará integrado y funcionará exclusivamente en los términos de las 

previsiones del mismo, contenidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, reformadas y adicionadas conforme a este Decreto. 
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ARTÍCULO QUINTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto. 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala 

de Xicohténcatl, a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

A T E N T A M E N T E 

 

Dip. Luz Guadalupe Mata Lara. 

Representante del Instituto Político Nueva Alianza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO. 
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HONORABLE ASAMBLEA DEL  

CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

 

La que suscribe diputada MA. DE LOURDES MONTIEL CERÓN, integrante de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, perteneciente al grupo parlamentario del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional, con la facultad que me confieren los artículos 45, 46 

Fracción I, 47, 48 y 54 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, artículos 9 fracción I, 10 Apartado A de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala y articulo 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, presento ante este pleno la  iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 6 y se le adiciona un segundo párrafo, se reforma la fracción III y 

se agregan las fracciones IX y X al artículo 8, se reforma la fracción I del artículo 20, se 

reforman las fracciones VI y XII del artículo 27 y se reforma la fracción I del artículo 30, 

todos de la Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el 

Estado de Tlaxcala,  en los términos de la siguiente: 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - EXPOSICIÓN DE MOTIVOS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

8. LECTURA DE LA INICATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO A LA CULTURA INDÍGENA PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. DE LOURDES 

MONTIEL CERÓN.  
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PRIMERO.- Hablar de pueblos originarios en México, es recordar la riqueza cultural que 

existía en las diversas civilizaciones asentadas en nuestro País antes de la conquista; hablar 

de pueblos originarios es sentirnos orgullosos de nuestras raíces, y estar conscientes que 

tenemos un pasado maravillo lleno de usos, costumbres, creencias, lenguajes, religiones, 

conocimientos y cultura que se niegan a desaparecer a través de los años. Son muchos los 

esfuerzos que en todo el mundo se han hecho para que las culturas originarias perduren, 

para que les sean reconocidos sus derechos, respetadas sus costumbre, lenguas, tradiciones 

y lugares donde viven, los pueblos originarios han emprendido una lucha constante por su 

derecho a vivir y por trascender a través del tiempo, ajustándose a los cambios que impone 

la  modernidad y viviendo, la mayor parte del tiempo, en desventaja en los temas de  

igualdad, derecho a la salud, educación, tenencia de la tierra, acceso a la jurisdicción del 

estado, a la seguridad social y sobre todo, por el respeto a su autonomía y libre 

determinación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- En el contexto internacional, son diversos los instrumentos que se han 

expedido para reconocer y garantizar los derechos de los pueblos originarios que a través 

del tiempo se han visto mermados y los han puesto al borde del exterminio;  destaca el 

Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales del que se desprende el 

reconocimiento de derechos a los pueblos originarios y la obligación de los Estados parte de 

incorporarlos a su régimen jurídico, y en virtud de que el Estado Mexicano forma parte de 

dicho acuerdo, por ese hecho, está obligado a establecer en nuestro sistema jurídico los 

derechos o prerrogativas que ahí se contienen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- En el ámbito nacional los Pueblos Originarios son reconocidos en el artículo 2° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo conducente, 

literalmente determina: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 “Artículo 2°.- …. 

 La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que 
son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 
de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se 
aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica 
y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además 
de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos 
y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 
casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y 
los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; 
así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos 
o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales 
de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 

 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura 
e identidad. 
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V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos en 
esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas 
en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 
integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan 
y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta 
Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 
 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los 
municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus 
tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios 
y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 
costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen 
en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua 
y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en 
cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades 
de interés público. 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. 

 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías 
locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales determinarán 
equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán directamente para 
fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, 
la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la educación media 
superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. 
Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus 
pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el 
respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación. 
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III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 
sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los 
indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia y 
recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la construcción 
y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos. 

 
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 

productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su 
participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para que 
los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en 
los términos que las leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de 
estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación 
de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso 
equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los 
jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 
educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos 
y promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes 
de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento 
de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas. 

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, 
toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 
establezca la ley.” 

 

De la anterior transcripción se desprende que nuestra carta magna federal incluyó como 

prerrogativas a favor de los pueblos originarios las siguientes: a).-  El derecho a la libre 
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determinación; b).- El derecho a la autonomía en su vida interna; c).- El derecho a la  

protección de la salud;  d).- El derecho a la educación bilingüe y acceso a comunicaciones; 

e).- El derecho a la seguridad social y laboral; f).- El derecho a incorporarse al sistema 

productivo; g).- Derecho a la equidad de género, entre otros, y establece la obligación a 

cargo de las entidades federativas, de salvaguardar esas prerrogativas en sus constituciones 

locales y leyes que de las mismas emanen. - - - - - - -  

 

Asimismo, a nivel federal, por lo que se refiere a pueblos originarios, existen dos 

normatividades que a saber son: a).- La ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; 

y b).- La Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; ordenamientos 

jurídicos que  sientan las bases para la debida reglamentación de las prerrogativas que le 

asisten a las comunidades indígenas del País. - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO.- En el Estado de Tlaxcala, el marco normativo que protege los derechos de los 

pueblos originarios, se encuentra en el artículo 1° de la Constitución Política de nuestra 

Entidad Federativa, al determinar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“Tiene el Estado de Tlaxcala una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
náhuatl y otomí, por lo que se reconocen los pueblos y comunidades indígenas y se les garantiza el 
derecho a preservar su forma de vida y elevar el bienestar social de sus integrantes. La ley protegerá y 
promoverá el desarrollo de sus lenguas, cultura, religión, educación bilingüe, usos, costumbres, 
tradiciones, prácticas democráticas, patrimonio étnico, artesanal y formas específicas de organización 
social y se garantiza a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado.  

Sólo se reconocerá como limitante a lo anteriormente establecido, el menoscabo a los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los reconocidos en la presente 
Constitución.  

Los Tribunales y Jueces velarán por el respeto de los derechos fundamentales de los indígenas y la 
dignidad e igualdad entre el varón y la mujer.”                              
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QUINTA.- De lo argumentado hasta aquí, se puede concluir que a nivel internacional, se 

establece la obligación de los Estados de incorporar a su régimen jurídico las prerrogativas 

que les asisten a los pueblos originarios y por lo que se refiere a México, en el ámbito Federal 

están reconocidos esos derechos y se establecen las bases para que las legislaciones de las 

Entidades Federativas lleven a cabo dichas incorporaciones; en el caso particular de 

Tlaxcala, en la Constitución Política del Estado, de forma muy genérica se reconocen esas 

prerrogativas, pero su reglamentación la delega a la ley local de la materia que es la Ley de 

Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura Indígena para el Estado de Tlaxcala, misma 

que a consideración de la suscrita, debe ser reformada y adicionada para que garantice el 

pleno ejercicio de todos los derechos que les asisten a los pueblos originarios que existen 

en nuestro Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En virtud de los argumentos anteriores, someto a consideración de esta Honorable 

Soberanía, el siguiente proyecto de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DECRETO 

 

Por el que se reforman los artículos 6 y se le adiciona un segundo párrafo, se reforma la 

fracción III y se agregan las fracciones IX y X al artículo 8, se reforma la fracción I del 

artículo 20, se reforman las fracciones VI y XII del artículo 27 y se reforma la fracción I del 

artículo 30, todos de la Ley de Protección, Fomento y Desarrollo a la Cultura 

Indígena para el Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6.- Los servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión 

en las dependencias y entidades de la administración pública Estatal y Municipal, 

así como de los poderes Legislativo y Judicial, y los organismos públicos 
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autónomos, garantizarán el ejercicio del derecho de petición de los pueblos, 

comunidades y las personas indígenas; están obligados a brindar la asesoría y 

atención especializada que se requieran, cuando se realice algún trámite referente 

a los servicios y funciones de su competencia, debiendo nombrar interpretes si el 

asunto lo amerita. 

 

Además se debe garantizar que los servidores públicos precisado en el párrafo 

anterior, brinden a las personas indígenas un trato y atención dignos y humanos, 

libres de cualquier tipo de discriminación, respetando su lengua, vestimenta, 

tradiciones y costumbres, siempre que no impliquen una violación a los derechos 

humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los Tratados Internacionales de los que México se parte, la Constitución Política del 

Estado de Tlaxcala y demás ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 8.- … 

I.- … 

II.- … 

III.- El fomento del respeto a las libertades y derechos humanos que tiene toda 

persona, como medio para evitar la discriminación, privilegiando el dialogo y 

conocimiento de las diversas expresiones étnicas, para la construcción de una 

sociedad Tlaxcalteca incluyente, plural, tolerante y respetuosa de las diversas 

culturales originarias, diversidades lingüísticas y sociales, que componen al Estado 

de Tlaxcala. 

IV.- a la VIII.-.. 
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IX.- El respeto al derecho inalienable de los pueblos, comunidades y personas 

indígenas de manifestar, practicar, promover, desarrollar y enseñar sus tradiciones, 

costumbres, lenguas, sistemas de lectura y escritura para garantizar la permanencia 

de las culturas originarias asentadas en el Estado de Tlaxcala.  

 

X.- Promover y garantizar el ejercicio de la consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas, cuando vayan a expedirse actos administrativos de observancia general, 

o actos legislativos que les sean aplicables o les pudieran afectar de forma directa 

o indirecta, a efecto de que emitan su opinión al respecto; el procedimiento para la 

consulta a los pueblos y comunidades indígenas, se desarrollará en términos de lo 

dispuesto en la Ley de Consulta Ciudadana para el Estado de Tlaxcala. 

Las autoridades que hayan llevado a cabo la consulta a los pueblos y comunidades 

indígenas, al emitir los actos administrativos o legislativos, deberán considerar las 

opiniones que resultaron de dicho procedimiento, siempre que no contravengan lo 

dispuesto en el marco jurídico mexicano vigente.   

 

Artículo 20… 

 

I.- Acceder a todos los servicios educativos que imparte el Estado,  en los que se 

garantice una educación bilingüe e intercultural de calidad, que permita incrementar 

los niveles de alfabetización y la conclusión de la educación básica, media superior 

y superior, estableciendo un sistema de becas en todos los niveles para los 
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estudiantes indígenas; así como la capacitación para incorporarse a los sistemas 

productivos.  

 

En los lugares donde haya poblaciones indígenas, el Estado garantizará que existan 

instituciones en las que se imparta educación básica y media superior, con 

profesores que hablen y escriban la lengua indígena del lugar y tengan conocimiento 

de las particularidades y cosmovisión de la cultura del pueblo o comunidad en que 

se desempeñen. 

 

Además de lo anterior, para incentivar el desarrollo, preservación y práctica de la 

lecto-escritura de las lenguas originarias, las personas indígenas tienen derecho a 

que el Estado otorgue libros de texto gratuitos, en español con la respectiva 

traducción a la lengua que se hable en el lugar, y con ello garantizar el respeto a los 

derechos lingüísticos de los pueblos originarios del Estado de Tlaxcala.  

 

 

Artículo 27.- … 

 

I.- a la V.- … 

 



 
 

 

114 
 
 

 

VI.- Tener orientación sobre salud reproductiva, con pleno respeto a su identidad 

cultural; para que el hombre y la mujer puedan decidir de manera informada, 

responsable y libre sobre el número y espaciamiento de hijos que deseen tener; 

 

De la VII.-… a la XI.- … 

 

XII.- Recibir orientación sobre educación sexual y enfermedades de transmisión 

sexual, preferentemente en la lengua que hablen; 

 

Artículo 30.- … 

 

I.- Respeto al ejercicio de su derecho a la autonomía y libre determinación, mediante 

procedimiento, prácticas tradicionales o usos y costumbres, para designar a sus 

representantes o autoridades que formen parte de su gobierno interno. En el 

ejercicio de este derecho, se garantizará la participación de las mujeres en 

condiciones de equidad frente a los hombres y se promoverá la inclusión de las 

personas indígenas jóvenes y adultos mayores.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para el ejercicio fiscal 2019 se aplicará lo dispuesto en este 

decreto, en términos de la disponibilidad presupuestaria que exista y se deberán considerar 

recursos suficientes en los Presupuestos de Egresos del Estado de Tlaxcala subsecuentes, 

para su debido cumplimiento. 

 

 

REMITASE AL EJECUTIVO PARA SU SANCION Y PUBLICACIÓN. 

 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a nueve de septiembre del año dos mil diecinueve, en la 

sala de sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. 

 

 

 

 

DIPUTADA MA. DE LOURDES MONTIEL CERÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA INICATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS  DE DERECHOS 

HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES Y DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES, Y A LA 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, PARA 

SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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9. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL 

SE SOLICITA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA COMPARECENCIA ANTE EL 

PLENO DE ESTA SOBERANÍA, DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO.  
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE DECLARA 

APROBADA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO POR MAYORIA DE VOTOS.  

 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL ACUERDO Y A LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU  

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA DE 

SEGUNDA LECTURA 
 

16-4 

APROBACIÓN EN LO 
 GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 
13-4 

1 Luz Vera Díaz ✓  ✓  

2 Michelle Brito Vázquez X X 

3 Víctor Castro López X X 

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez ✓  ✓  
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra ✓  X 
7 José Luis Garrido Cruz ✓  ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi ✓  X 

9 María Félix Pluma Flores ✓  ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui X X 
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón NEGATIVA NEGATIVA 

13 Víctor Manuel Báez López ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  X 
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona X X 
16 Leticia Hernández Pérez ✓  ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  ✓  
20 Maribel León Cruz NEGATIVA NEGATIVA 

21 María Isabel Casas Meneses ✓  ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara NEGATIVA NEGATIVA 

23 Patricia Jaramillo García ✓  ✓  

24 Miguel Piedras Díaz X X 
25 Zonia Montiel Candaneda NEGATIVA NEGATIVA 

VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE 

SOLICITA AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LA COMPARECENCIA ANTE EL PLENO DE ESTA 

SOBERANÍA, DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.  
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CORRESPONDENCIA 01 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

Oficio que dirige el Lic. José Aron Pérez Carro, Secretario de 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, a través del cual remite copia del 

escrito que presento el C. Carlos Xochihua Xochihua, Presidente de 

Comunidad de San Cosme Atlamaxac, Municipio de Tepeyanco, en 

el que informa de las medidas que estableció con motivo de que el 

inmueble de la Presidencia de Comunidad se encuentra cerrado por 

un grupo de habitantes inconformes. 

 

Oficios que dirigen los Presidentes Municipales de  Totolac, 

Xicohtzinco, Tetla de la Solidaridad, Santa Cruz Tlaxcala, 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, Tepetitla de Lardizábal,  

Atlangatepec, San José Teacalco, Emiliano Zapata, Cuapiaxtla, San 

Pablo del Monte, Tetlatlahuca, Contla de Juan Cuamatzi, Zacatelco, 

Tenancingo, Teolocholco, Santa Cruz Quilehtla, Panotla, Santa 

Catarina Ayometla, Santa Apolonia Teacalco, San Damián Texoloc, 

Benito Juárez,  Nanacamilpa de Mariano Arista, Huamantla, El 

Carmen Tequexquitla, Tepeyanco, Terrenate, Yauhquemehcan, 

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO. 
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Atltzayanca, Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, Tlaxcala, 

Cuaxomulco, San Lucas Tecopilco, San Juan Huactzinco, San 

Francisco Tetlanohcan, Santa Ana Nopalucan, Tocatlan, Tlaxco, La 

Magdalena Tlaltelulco, Santa Isabel Xiloxoxtla, Papalotla de 

Xicohténcatl, Muñoz de Domingo Arenas, Apetatitlan de Antonio 

Carvajal, Españita, Xaltocan, Ixtenco, Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros, San Jerónimo Zacualpan, Tzompantepec, Hueyotlipan, 

Calpulalpan, el Presidente y Tesorera del Municipio de Nativitas, los 

Secretarios de los Ayuntamientos de San Lorenzo Axocomanitla, 

Xaloztoc, así como el Director de Ingresos del Municipio de 

Chiautempan, a través del cual remiten la Iniciativa de la Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

Oficio que dirige Jaime Pérez Juárez, Presidente Municipal de Santa 

Isabel Xiloxoxtla, a través del cual remite la propuesta de planos y 

tablas de valores catastrales del Ejercicio Fiscal 2020. 

 

Oficio que dirige el Lic. Bladimir Zainos Flores, Presiente Municipal 

de Tepeyanco, a través del cual solicita se le informe el estado que 

guarda la solicitud formulada mediante oficio PMT/PM/289/2019, 

sobres las inconformidades de los ciudadanos de la Comunidad de 

San Cosme Atlamaxac. 

 

Oficio que dirigen la Síndico y los Regidores Tercer y Cuarto del 

Municipio de Santa Catarina Ayometla, a través del cual solicitan 
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copia certificada de la denuncia de hechos y anexos mismos que 

sirvieron de base para motivar la radicación del Expediente 

Parlamentario LXIII 064/2019. 

 

Oficio que dirigen la Síndico y los Regidores Tercer y Cuarto del 

Municipio de Santa Catarina Ayometla, a través del cual solicitan 

copia certificada del Dictamen por el que se aprobó la cuenta pública 

del ejercicio fiscal 2018, del Municipio de Santa Catarina Ayometla. 

 

Oficio que dirigen vecinos de la Comunidad de Topilco de Juárez, 

perteneciente al Municipio de Xaltocan, a través del cual solicitan la 

intervención de esta Soberanía para que se ejecute la suspensión y 

retiro definitivo del cargo del C. Nicolás Farel Beristaín, como 

Presidente de Comunidad.    

 

Escrito que dirige Esther Molina Padilla, Quinta Regidora del 

Municipio de Totolac, al Órgano de Fiscalización Superior del Estado 

de Tlaxcala, a través del cual le hace del conocimiento que le fue 

negado copia del inventario Municipal. 

 

Escrito que dirigen Fabián Moreno Castillo y José Tomás Morales 

Jiménez, a través del cual solicitan a esta Soberanía la revocación de 

mandato del Presidente y Síndico del Municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi.  
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Escrito que dirigen Yolanda Corona Ávila, Matilde Romano Amador, 

Santa Sánchez Leal y Miguel Espinoza Hernández, a través del cual 

se desisten de lo planteado en los escritos presentados ante esta 

Soberanía los días once y veinte de agosto del año en curso, relativo 

al conflicto surgido con la Dirección de Pensiones Civiles del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 


